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Resumen

E stas instituciones ejercieron un papel m uy destacado  en la provincia 
du ran te  el reinado  isabelino. A lgunas de ellas, com o el G obierno  Civil, D i
pu tac ión , C onsejo  Provincial y A dm inistración  de Justic ia , son las delega
das de los poderes del E stado , que asum en transito riam en te  las ju n ta s  de 
G obierno  cuando  estas instituciones quedan  disueltas p o r las revoluciones 
del período . U nas y o tras, en general, ejercen determ inadas influencias so
cioeconóm icas que les hacen ser presas de las d isputas entre las d istin tas 
tendencias del liberalism o en estas décadas centrales del siglo x ix .

EN una sociedad donde las élites tienen una notab le  im portancia , las ins
tituciones y las personas que las dirigen lógicam ente influyen en el 

devenir histórico  de ella.
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A unque el hecho histó rico  se produce  p o r la actuación  de varias fuer
zas concurren tes, inm ersas en unas circunstancias determ inadas, los con
flictos de intereses tienen una parte  notable en la conform ación de las fuerzas 
ind icadas, p o r lo que el conocim iento  de éstas es fundam en ta l.

La provincia de Jaén norm alm ente era considerada com o de tercer grado 
en la división civil, aunque hab ía  sido de segundo en los períodos 1822-1833 
y 1851-1855; lo que no era  óbice p a ra  que en su con tribución  pag ara  más 
que m uchas de segundo orden  y algunas de prim ero , com parativam ente (1).

1. EL GOBIERNO CIVIL.

Los gobernadores civiles eran unas figuras claves en la vida local y p ro 
vincial. Éstos surgieron ya en el T rienio  L iberal (1820-1823). D ebido a la 
división del país en provincias, se co locaron  al fren te  de ellas a los jefes p o 
líticos, com o en un  principio  fueron  llam ados los gobernadores civiles.

A  finales de 1833, el m in istro  de F om en to , Javier de B urgos, procedió 
a la división en provincias y a los nom bram ien tos de los subdelegados de 
F om en to , redac tando  u n a  instrucción . P ero  no fue hasta  1849 cuando  por 
R. D . de 28 de diciem bre aparece la no rm a fundam enta l que configura  de
fin itivam ente la figura del gobernador y convierte a éste en el je fe  de la A d 
m inistración  provincial y local. El g obernador civil era el presidente de la 
D iputación y del A yuntam iento  donde residía y ejercía el ám bito  de las com 
petencias de los m inisterios de G obernación  y F om en to , ejercía inspección 
sobre los m unicipios p a ra  que se cum plieran  las leyes y disposiciones del 
G obierno , y tam bién  pod ía  llegar a suspender los acuerdos de las d ip u ta 
ciones y ayun tam ien tos cuando  procediese.

En defin itiva, la Instrucción  de 1849 consagraba  el nom bre de gober
n ad o r civil, ya que acum ulaba  las funciones de in tendente  y jefe  político, 
defin iéndolo  com o la au to rid ad  superio r de la provincia, n o m b rad o  p o r el 
rey (2).

D uran te  el período  isabelino , en el G obierno  Civil de Jaén , se sucedie
ron  los siguientes jefes políticos y gobernadores:

(1) B a c h il l e r , Manuel: Guia de Jaén para 1866. Jaén, 1865, pág. 114.
(2) Á l v a r e z  M o r a l e s ,  A.: Historia de las instituciones españolas (siglos x v m  y  xix). 

Madrid, 1982, pág. 218.
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Año Nombre del jefe político o gobernador civil

1843 ................. A ntonio Romero Hidalgo
José M aría de Cam pos (desde agosto)
Pedro Ortega y Z afra  (interino en agosto)

1844-1846 . . . . José M aría de Campos
1846-1847 . . . . Francisco de Gálvez y Fernández (desde febrero 

1846)
1847-1848 José M aría Prieto (desde enero 1847)
1848 ................. Juan  López de Ochoa (desde febrero)
1848-49-50 . . . Manuel Rafael de Vargas (desde junio 1848) 

José M aría Lorite (interino en junio  1849) 
M ateo C andalija (interino en octubre 1850)

1851 ................. Esteban León y M edina
1851-1852 Francisco de Gálvez y Fernández 

M ateo C andalija (interino en febrero 1852) 
Félix Sánchez Fano (desde m arzo 1852) 
Francisco Soler y Espalter (desde junio  1852)

1853 .................. Francisco de Gálvez y Fernández (desde dic. 
Juan  Jiménez Cuenca (desde febrero 1853) 
M artín Vadillos (interino en julio 1853)

1852)

1853-1854 . . . . Joaquín M aría de Cézar (desde agosto 1853)
1854 .................. M anuel M aría de Vílches (interino en marzo 1854)

Agustín Álvarez de Sotom ayor (desde marzo 1854)
A ntonio Romero Hidalgo (interino jul.-ag.-dic. 1854)

1854-1855 . . . . M anuel M onedero (desde agosto 1854)
1855-1856 . . . . Tomás de San M artín (desde oct. 1855) 

M ariano Pina (interino en julio 1856) 
Vicente López (interino en septiem. 1856) 
Félix Faulo (interino desde oct. 1856)

1856-1857 . . . . Pascual C astañeda (desde diciembre 1856) 
Francisco Rubio (desde julio 1857)

1857-1858-59 . Cayetano Bonafox (desde noviembre 1857) 
León Esteban (interino algunos meses)

1859-1860 . . . . José M ontem ayor (desde mayo 1859) 
León Esteban (interino en febrero 1860)

1861-62-63 . . . A ntonio H urtado
José Cam pos (interino en 1861 y en 1863) 
León Esteban (interino en abril 1862)
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Año Nombre del jefe político o gobernador civil

1864 ..................

1866-1866 . . . .

1866-1867 . . . .

1867-1868 . . . .

Salvador Ranee y Villanueva (interino ag.-nov.
1863)

Gabriel Sánchez Alarcón (desde agosto 1863) 
Joaquín M aría Lagunilla (interino desde nov. 1863) 
Trinidad Benavides (enero y febrero)
Joaquín M aría Lagunilla (interino en feb. y abril) 
Lucio Quiñones de León (de marzo a septiembre) 
Tom ás Sánchez Vera (interino septiembre)
Francisco Páez Cadena (desde oct. a diciembre) 
Ram ón Toral y Bonilla (interino diciembre)
José Sánchez de M olina (desde febrero 1865) 
Ram ón Serrano Serrano (desde julio 1865)
Tom ás Sánchez Vera (interino algunos meses) 
Eugenio Sartorius (desde agosto 1866 a ag. 1867) 
Ram ón Toral y Bonilla (interino agosto 1867)
José Castillón (desde sept. 1867 a enero 1868) 
Ram ón Toral y Bonilla (interino enero 1868)
José M aría A ntequera (desde enero 1868)
Gregorio Jiménez (desde junio 1868)
Pedro M anuel Acuña (desde noviembre 1868) (3)

E n  1843, d u ran te  el levantam iento  de los disidentes progresistas y los 
m oderados con tra  E sparte ro , en el que tuvo su origen la co ronación  p re
m atu ra  de Isabel II, el je fe  político de la provincia era A nton io  Rom ero  
Hidalgo. É ste, du ran te  el T rienio  L iberal (1820-1823) fue oficial de los regi
m ientos de Reales G uard ias de In fan te ría , fo rm ó y m andó  la m ilicia p ro 
vincial activa de la cap ita l. C om o com andan te  del R egim iento Provincial 
de Jaén  salió a batirse  con las tro p as realistas en el asedio de M urb iedra, 
en donde fue hecho p risionero . E n  la cap ita l era  conocido com o exaltado 
revolucionario  y fervoroso p artidario  de la C onstitución de 1812. A ños des
pués fue coronel de In fan te ría  e in tendente  de provincia; tesorero  de rentas 
en 1835; d ip u tad o  a C ortes por Jaén ; uno  de los m ayores contribuyentes 
de la capital; com p rad o r de bienes eclesiásticos desam ortizados en el perío 
do 1836-1845; m iem bro de la Ju n ta  Provincial de G obierno  en 1840; m iem 
bro  de la Real Sociedad Económ ica de A m igos del País de Jaén , ingresando

(3) Fuente: B .O .P.J. y Lib. act. Diputación.
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en 1835 y de la que fue d irector m ás tarde; etc. M ás adelan te , será uno de 
los p rom otores de la R evolución de 1854 en Jaén , siendo n o m brado  presi
dente de la Ju n ta  de G obierno  y gobernador civil.

A ntonio  R om ero se m antuvo fiel a Espartero  duran te  los acontecim ien
tos de 1843 hasta  la llegada de las tro p as sublevadas de G ran ad a , teniendo 
que ab an d o n ar la provincia.

El día 14 de agosto de 1843, el nueve jefe  político llegó a la capital. 
Se tra ta b a  de José María de Campos, quien en su prim era com unicación 
a los giennenses m an ifestaba  su sentim iento  de unión  liberal y su n eu tra li
dad  an te  los partid o s (4).

U na de las prim eras m edidas que ad o p tó  la coalición que h ab ía  d erro 
tad o  a E sparte ro  fue la declaración de la m ayoría  de edad de la reina y su 
coronación . El 8 de noviem bre, las C ortes po r vo tación  declararon  la m a
yoría de la re ina, hecho que fue saludado  con gran  regocijo  po r José M .a 
de C am pos en el B .O .P .J.:

«H A B IT A N T E S  D E LA  P R O V IN C IA : la augusta  n ie ta  de cien re
yes, nuestra  a d o rad a  Isabel, vá ya á  ocupar el solio de S. F e rn an d o  ( ...) . 
H A B IT A N T E S  D E  L A  P R O V IN C IA  regocijaos, una  nueva era  de ven
tu ra  ha  em pezado  p a ra  los E spañoles. D e hoy  m ás deponed  vuestas an ti
guas querellas, olvidad pasados resentim ientos que puedan tu rb a r la buena 
a rm on ía  que debe ecsistir entre los h ijos de u n a  m ism a fam ilia.

U n ión  sincera, un ión  y sólo un ión  sea la b an d era  de to d o  buen  p a tr i
cio. =  H A B IT A N T E S D E LA  P R O V IN C IA , viva la R eina D oña Isabel 

segunda, viva la un ión .

José M aría  de C am pos»  (5)

D uran te  el m an ia to  de José M aría  de C am pos, coronel de C aballería , 
hay que destacar el auge del bando lerism o, que dio lugar a la destitución 
p rovisional de su cargo en m arzo de 1844, p o r haber sido ro b ad a  la diligen
cia en el térm ino  de A rjon illa , quedando  encargado  de su au to rid ad  el in 
tenden te  (6). E n  febrero  de 1846 fue n o m brado  jefe  político de la provincia 
de G ran ad a  (7).

Francisco de Gálvez vino a la p rovincia procedente de la  de G ranada .

(4) B .O .P .J .: 1 agosto 1843.
(5) Ibidem, 10 noviem bre 1843.
(6) A .D .P .J .:  Lib. act. 3 abril 1844, f. 150.
(7) B .O .P .J .: 17 febrero 1846.
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D uran te  su prim era estancia, 1846-47, hay que destacar la solución a las 
deudas de los p ropios y pósitos que a fec taban  a los ayun tam ien tos, la reo r
ganización de los establecim ientos de B eneficencia, la extinción de la lan 
gosta y la ap robac ión  de las obras de tres carreteras que hab ían  de cruzar 
la p rovincia , ju n to  a las de o tro s cam inos (8). Volvió de nuevo com o go
b ern ad o r en 1851-1852.

El gobierno  de Juan López de Ochoa fue m uy breve, de febrero  a m a
yo de 1848, debido a su m uerte repen tina  (9). D uran te  su m an d ato  se die
ron  los acontecim ientos de 1848 en E spaña, cuyas causas están relacionadas 
en cierta  fo rm a con los acontecim ientos de 1843.

P a ra  los progresistas, la coalición revolucionaria  de 1843 h ab ía  sido 
un e rro r. Las respuestas del radicalism o progresista  a la sustitución  de Oló- 
zaga sólo fueron  débiles p ronunciam ien tos. Este radicalism o desilusionado 
fo rta lecería  el creciente P a rtid o  D em ócrata .

Los dem ócratas y sus aliados entre los progresistas revolucionarios con
fiaban  en el E jérc ito , pero  a d iferencia  de o tro s po n ían  sus esperanzas en 
los oficiales jóvenes, los sargentos y la tro p a ; cuyo desconten to  estaba p ro 
ducido po r una  paga irregular, escasas posibilidades de ascenso p ara  los ofi
ciales subalternos y un sistem a de reclutam iento que hacía ver a cada soldado 
un  servicio de servidum bre del que ta l vez po d ría  lib rarse m ediante un m o 
tín  triu n fan te .

En consecuencia, los m ovim ientos de 1844 y 1848 se basaro n  en un in 
ten to  de fund ir el desconten to  de los pobres con las quejas de los soldados 
y los sargentos. Es el caso del republicano  Solís en ju n io  de 1846, en Lugo, 
cuando  convenció al R egim iento de Z am o ra  p ara  que se pronunciase. Este 
m ovim iento  se extendió  p o r G alicia, ayudado  p o r los progresistas locales 
y exp lo tando  el resentim iento  co n tra  los im puestos de M on.

E n  1848, en M adrid , los republicanos ac tu aro n  solos, fracasando  en 
los suburb ios m ás pobres en m arzo , con los universitarios en abril y el Re
gim iento  de E spaña  en m ayo. G ran  p arte  de estos fracasos se debieron a 
las divisiones del P a rtid o  P rogresista , que lo redu jeron  a la im potencia en 
1848 y facilita ron  la larga hegem onía de los m oderados (10).

E n  Sevilla, en la noche del 13 de m ayo, las tro p as de la guarn ición  se

(8) B .O .P.J.: 15 septiembre 1847.
(9) A .H .D .J.: Act. cap. 24 mayo 1848.
(10) C a r r ,  R.: España 1808-1939. Barcelona, 1970, págs. 226-231
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batieron  por las calles, única fuerza que se sublevó, p roduciéndose algunas 
v íctim as (11).

E n  la p rovincia de Jaén , hubo  algunas alteraciones en La C aro lina  du 
ran te  el mes de m ayo, cuyos principales p rom oto res fueron  los vecinos A n 
drés M edina M uñoz, A lvaro Vaca, Francisco M artínez R am os, León M erino, 
C lem ente E scobar, T om ás H ernández , E p ifan io  Pousivet y P ascual Á lva- 
rez. É stos fueron  encarcelados, evadiéndose en ju lio , au m en taro n  su n ú 
m ero con o tros vecinos de La C aro lina  y del V iso, y ro b a ro n  la 
correspondencia  pública. Sierra M orena les sirvió de p ro tección  p a ra  fo r
m ar una  pa rtid a , pero  al encon trarse  solos en su acción revo lucionaria  se 
en tregaron  a las au to ridades el día 25 de ju lio  (12).

José María Prieto, jefe político en 1847-1848, era  n a tu ra l de Jaén ; una  
de sus grandes preocupaciones fue el bandolerism o en la provincia (13).

Manuel Rafael de Vargas fue jefe  político de la provincia en 1848-1849. 
A nterio rm ente  h ab ía  sido secretario  del G obierno  Político  de G ran ad a  en 
1843, d irector del periódico  provincial «El G uadalbu llón»  (1846-1847), ca- 
ted rá tid o  del In stitu to  de Segunda E nseñanza de la cap ita l y juez de P rim e
ra  Instancia  del Juzgado  del p a rtid o  de Jaén , y, com o ta l, de H acienda de 
la provincia. A él se debieron  algunas actividades en p ro  de la d ifusión  de 
la enseñanza, com o la creación y el m anten im iento  de la Escuela de A du l
tos en la cap ita l, que desapareció  cuando  se m archó .

M ateo Candalija, gobernador in terino  en 1850, era abogado , secreta
rio  de la D ipu tación  en 1843-1844 y, a p a rtir  de 1845, vocal del C onsejo  
Provincial. E n  1849 fue elegido alcalde-corregidor de la cap ita l po r la rei
na.

M anuel M onedero  fue g obernador civil de diciem bre de 1854 a octu 
bre de 1855. U n a  de sus m ayores preocupaciones fue las con tinuas rencillas 
que entre liberales m oderados y progresistas existían en la provincia. Él era 
un decidido p artid ario  de la un ión  liberal, p o r eso, antes de m archarse  tem 
pora lm ente  d ijo  a los liberales de la provincia:

(11) G u ic h o t , J.: Historia Genera/ de Andalucía. T . II. Sevilla, 1870. Córdoba 1982 
pág. 341.

(12) B .O .P.J.: 17 mayo, 26 julio y 4 agosto 1848.
(13) B .O .P.J.: 4 octubre y 17 diciembre 1847.
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«¡P or Dios que pensemos alguna vez en el país!: salvémoslo, olvi
dando miserales preocupaciones y funestas rencillas. Y cuidado que no 
hay o tra salvación posible que la unión liberal sincera: fuera de ella están 
los calabozos del despotismo» (14).

D uran te  el gobierno de M anuel M onedero  tuvo lugar el período  m ás 
álgido del cólera en la provincia, que en un princip io  tra tó  de ocu ltar, y 
tuvo que enfren tarse  a los cordones san itarios que, con tra  su vo lun tad , im 
pon ían  algunos pueblos. M anuel M onedero  pasó  a ser gobernador civil de 
G ranada .

En sustitución  de este ú ltim o vino Tomás de San M artín, que en su p ri
m era com unicación  a la provincia, en noviem bre de 1855, decía:

«Ligado por la íntim a convicción al que preside el valiente y honrado 
Duque de la Victoria, inútil creo decir que mis actos se ajustarán  entera
mente al pensam iento político de aquél, y que le secundaré con todas mis 
fuerzas para llevar a cabo la consolidación de la verdadera libertad, tan 
com batida en nuestro desgraciado país por los díscolos y los am bicio
sos» (15).

T om ás de San M artin  era  un gobernador civil claram ente  progresista , 
en con traposición  al an te rio r, m ás m oderado  y p artid ario  de una  unión  li
beral.

En ju lio  de 1856 estuvo com o gobernado r in terino Mariano Pina, con 
el que acaba el período  progresista  en la provincia.

D urante el gobierno de Pascual Castañeda, 1856-1857, se dieron en Jaén 
pequeñas sublevaciones republicanas, en consonancia con o tras del resto de 
E spaña. L a sublevación repub licana de M álaga y o tra  de Sevilla fueron  li
q u idadas con m ás de 100 fusilam ientos. E n  el verano de 1857 aum en taron  
los levantam ientos cam pesinos. E n  algunos pueblos de C astilla , com o P o 
zal de G allinas, hubo  ocupación  de tierras. E n  ju lio  de 1857, en U trera  y 
A raha l, los cam pesinos in ten ta ron  to m ar p o r asalto  el cuartel de la G u ar
d ia  Civil, huyendo a  la Serran ía  de R onda, allí fueron  an iquilados (16).

En Jaén , las au to ridades superiores to m aro n  m edidas p ara  en caso de 
cualqu ier a lteración  pública. En ju n io  de 1857, hay noticias de una  p artida  
levan tada en la provincia, que es perseguida po r la G uard ia  Civil y tro p a

(14) B .O .P.J.: 6 noviembre 1854.
(15) B .O .P.J.: 2 noviembre 1855.

(16) T u ñ ó n  d e  L a r a , M .:  La España del siglo xix. T . I. Barcelona, 1980, p á g s . 216-217 .
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de E jército  (17). E sta p a rtida , el 26 de ju n io , quem ó la correspondencia p ú 
blica que venía de Sevilla y de G ran ad a . L a represión fue d u ra . U no de los 
rebeldes fue ap rehend ido  en A n d ú ja r po r la G uard ia  Civil con arm as y m u 
niciones. Se tra ta b a  de José D uque, vecino de B años, que fue fusilado a 
principios de ju lio  a las a fueras de la ciudad de Jaén . En La C aro lina  fue
ron  pasados por las arm as o tro s cua tro  individuos de la pa rtid a , vecinos 
de Bailén (18).

M ás ta rde , du ran te  el gobierno de Cayetano Bonafox, el tem or a las 
conspiraciones por parte de las autoridades continuaba. Las autoridades m o
deradas veían conspiraciones revolucionarias p o r tod as partes. E n  abril de 
1858, el G obierno  de la N ación  m anifestaba  reservadam ente  a las a u to rid a 
des provinciales que existía en L ondres un com ité revolucionario  presidido 
por N . V aldés, que in ten tab a  p rom over una  extensa revolución en E spaña. 
C onsideraba  que este com ité ten ía  con tactos con revolucionarios ex tran je
ros, com o Ledru R ollin y M azzini. El p lan  revolucionario  consistiría  en sa
lir de varias ciudades y pueblos a un lugar despoblado  de Sierra M orena 
o Sierra N evada y en una  co lum na caer sobre A ndalucía , proyecto  que se 
previa p a ra  m ediados de m ayo. El G obierno  o rd en ab a  acen tuar la vigilan
cia en la p rovincia y vigilar a los ex tran jeros, sobre to d o  si eran  italianos. 
Se consideraba com o uno de los agentes m ás activos de la provincia a Vi
cente P u lgar, n a tu ra l de Daim iel y avecindado en L a C aro lina , el cual h a 
b ía  trab a jad o  en el levantam iento  de ju n io  de 1857 y luego indu ltado  (19).

León Esteban, gobernador civil in terino  duran te  algunos meses en 1858 
y 1860, era abogado , vecino de Jaén  y de no tab le  prestigio en la capital. 
Fue com prado r de bienes eclesiásticos desam ortizados y red im idor de cen
sos de prop ios. Ingresó en la Real Sociedad E conóm ica de A m igos del País 
de Jaén en 1848, Teniente de Alcalde del A yuntam iento de Jaén en 1844-1845 
y 1849. R egidor en 1850 y alcalde en 1848. Y vicepresidente del C onsejo 
Provincial en 1856-1860.

El período de gobierno de José M ontemayor, 1859 y 1860, coincide con 
los acontecim ientos de la G uerra  de Á frica , que acabó  con la conqu ista  de 
T etuán , aunque no p ro porc ionó  a E spaña adquisiciones territo ria les, pero 
calm ó la sed de regeneración nacional. E ra  u n a  política exterior rom ántica ,

(17) A .H .M .J.: Lib. act. 25 junio 1857, f. 38; y B .O .P.J. 27 junio 1857.
(18) B .O .P.J.: 8 y 13 junio 1857.
(19) A .D .P .J.: L. 2.774. Asuntos reservados sobre planes revolucionarios, 30 abril 1858 

y 8 mayo 1858.
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actitud  que aún  p e rd u ra rá  en las clases m edias y en la burguesía isabelina, 
em prend ida  po r razones de prestig io , pues la situación establecida no podía  
ser cam biada sin en tra r en conflicto  con las grandes potencias (20).

E n Jaén , la G uerra  de Á frica  fue vista con exaltación y entusiasm o por 
las autoridades civiles y religiosas. El C abildo Eclesiástico ju n to  con el A yun
tam ien to  aco rd a ro n  una serie de rogativas, con la salida de las im ágenes 
de N uestro  P ad re  Jesús y N uestra  Señora de la C apilla . El A yun tam ien to  
de Jaén  tam bién  ofreció  su «leal y decidida cooperación  p a ra  el feliz éxito 
de tan  ju s ta  y p a trió tica  em presa» (21).

P a ra  este fin se ab rió  u n a  suscripción vo lun taria  en la provincia. La 
m itad  de los fondos se destinarían  a las atenciones de guerra , m ientras que 
la o tra  m itad  sería p a ra  prem iar a los so ldados h ijos de la provincia que 
se distinguiesen por su valor en acciones de guerra  y p a ra  socorrer a las fa
milias huérfanas y desvalidas. En la capital se recaudaron 24.770 rs, 35 ctmos. 
p a ra  esta em presa. T am bién  se hizo una  relación de señoras contribuyentes 
con hilos y vendajes con destino  al E jército  expedicionario  de Á frica  (22).

E n  febrero  de 1860, u n a  vez conocida la v ictoria  de las arm as españo
las y la to m a de T etuán , se realizó en la cap ita l una  fiesta solem ne el día 
9, con una  m isa votiva y Te D eum . E n  abril, se consignaron  6.000 rs. en 
festejos públicos p a ra  celebrar estas v icto tias. Los actos cu lm inaron  el 1 de 
julio con diferentes actos religiosos y requiem  en sufragio de los m uertos (23).

U n acto  de exaltación de la guerra  de Á frica  fue la llegada de la duque
sa de T etuán  a la ciudad  el día 7 de m arzo , «esposa del ilustre caudillo  que 
tan tas  victorias ha conseguido en la guerra  co n tra  los africanos» , que fue 
recib ida en el edificio de la Sociedad C írculo  de R ecreo, situado  ju n to  al 
Paseo  del M ercado , en la casa donde estuvo el C afé N uevo (24).

U no de los gobernadores civiles que m ás destacaron  en Jaén  du ran te  
el período  de nuestro  estudio  fue A nton io  H urtado y  Vahondo, g oberna
do r civil du ran te  1861-1863, an terio rm ente h ab ía  a lternado  la actividad dra-

(20) C a r r ,  R.: La España..., p á g s . 254-257 y 260.
(21) A .H .D .J.: Act. cap. 3 noviembre 1859, fs. 80-81; y A .H .M .J. Lib. act. 3 noviem

bre 1850.

(22) A .H .M .J.: Lib. act. 2 diciembre 1859, 12 abril 1860; y B .O.P.J. 14 noviembre 1859.
(23) A.H.D.'J.: Act. cap. 8 febrero 1860, f. 16; A .H .M .J. Lib. act. 12 abril y 21 iunio 

1860.

(24) A .H .M .J.: Lib. act. 5 y 15 marzo 1860.
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mática con la period ística , la que le llevó a in tervenir en política. Fue 
sucesivam ente gobernador civil de A lbacete, Jaén , V alladolid , C ádiz, Va
lencia y B arcelona. P osterio rm ente , fue m in istro  del T ribunal de C uentas 
y C onsejero  de E stado . P o e ta , novelista , period ista  y d ram atu rg o , sobresa
lió com o p oeta  épico y n a rrad o r. Sus obras d ram áticas com pletas fueron  
publicadas en tres tom os con el títu lo  «T eatro  de H u rtad o » . D uran te  su 
estancia en la prov incia  co laboró  en el R om ancero  de Jaén  con el poem a 
«L as dos épocas». A l él se debió la creación de la C a ja  de A horros y M onte 
de P iedad  de Jaén  en 1863, que no logró m antenerse tras  su m archa . E m 
prend ió  tam bién  o tras actividades p a ra  el desarro llo  económ ico de la p ro 
vincia, com o el establecim iento  de un  fe rrocarril provincial, sin que diesen

el fru to  apetecido.
F inalm ente, destacam os a Ram ón Serrano y  Serrano, gobernador en 

1865-1866, que hab ía  sido d ip u tado  a C ortes p o r el d istrito  de T orredon ji- 
m eno en 1858. M ás ta rd e  será presidente de la Ju n ta  de G obierno  de Jaén 

de 1868.
Los servicios del G obierno  Civil de Jaén , en 1865, estaban  a cargo de 

un secretario , cinco oficiales, dos auxiliares, un  p o rte ro , un  o rdenanza , un 
con tad o r y un  depositario  de fondos provinciales, ju n to  con cinco oficiales 
destinados a la sección de exam en de cuentas m unicipales y pósitos (25).

2. LA DIPUTACIÓN Y EL CONSEJO PROVINCIAL.

Las d iputaciones provinciales estaban  form adas po r un  presidente, que 
era  el gobernador civil, y los d ipu tados provinciales, elegidos siem pre po r 
los m ism os electores que los d ipu tados a C ortes. L a  cuo ta  de 'o s  elegibles 
ascendía a 8.000 reales, equivalente al pago  de 500 reales por con tribucio 
nes d irectas, en la  época m oderada . P artic ipación  p o r dem ás g ra tu ita  y obli
gato ria . E n  el Bienio P rogresista  se restab lecieron  p o r poco tiem po las 
d ipu taciones progresistas existentes en abril de 1843.

C om o au to rid ad  delegada del poder legislativo, la  D ipu tac ión  lleva a 
cabo el rep a rto  de las contribuciones en tre  los pueblos de su te rrito rio  y el 
de las qu in tas; ap ru eb a  los presupuestos de los m unicipios; ju n to  con los 
ayun tam ien tos, m antiene las escuelas e institu to s, m aestros y profesores, 
m ientras el elevado p o rcen ta je  de analfabetism o con tinúa  caracterizando

(25) B a c h i l l e r ,  M.: Guía..., pág. 218.
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a la pob lación ; tam bién  puede concederle a los ayuntam ientos la im posi
ción de nuevos recursos h asta  10 reales po r vecino.

Los cupos provinciales y m unicipales son fijos y la  con tribución  te rri
to ria l incluye un  cargo especialm ente destinado  a cubrir las partidas falli
das por insolvencias, errores o perdones debidos a calam idades públicas, 
etc. Así, lo que deje de pagar un contribuyente lo pagan otros, y lo que 
no pague un pueblo  lo pagan  los c ircundantes.

A  lo largo del re inado  de Isabel II se realizaron  pocas refo rm as en la 
adm in istración  provincial. Las p seudorrefo rm as de la U nión  L iberal die
ro n  lugar a la Ley de con tab ilidad  provincial de 1862 y a la  del G obierno 
de la P rov incia  de 1863, sin que se lograsen la aceptación  de sus proyectos 
m unicipales.

Las elecciones en las d ipu taciones se regu laban  de fo rm a sem ejante a 
las del m unicip io , pero  en el régim en m oderado  carecían  de m ucho interés 
po r su inoperativ idad  prác tica . L a duración  de los cargos era de 4 años. 
D uran te  el tiem po que d u ra  la  figura del in tendente , éste tam bién  fo rm ab a  
p a rte  de la Diputación (26).

Los electores que elegían a los d ipu tados provinciales eran  los m ism os 
que partic ip ab an  en las elecciones a C ortes. A  princip ios del R einado Isa
belino, d u ran te  la breve e tap a  de gobierno p rogresista-m oderado , las elec
ciones con tin u aro n  realizándose po r la Ley de 20 de ju lio  de 1837. Según 
esta ley, el núm ero  de electores en la provincia  ascendía en septiem bre de 
1843 a 12.294 (27). P a ra  ser elector hab ía  que pagar m ás de 200 rs. de con
tribuciones directas o pertenecer al g rupo  de las capacidades.

L a nueva ley m oderada  de 18 m arzo 1846 restringe aún  m ás las elec
ciones censitarias, tienen derecho a voto  los contribuyentes que pagan m ás 
de 400 rs. de contribuciones directas y las capacidades. Lo que reduce sen
siblem ente el núm ero  de electores, que en la provincia, en 1847, era de 2.327 
(el 3,04%  del to ta l de los vecinos); siendo los partidos judiciales con un p o r
centaje m enor de electores los de Segura (2,39% ), Baeza-La C arolina (2,88% ) 
y H uelm a (2 ,81% ); y los de m ayor porcen taje : U beda (5 ,93% ) y C azorla  
(4 ,90% ).

(26) C a s t r o ,  C . d e :  La Revolución Liberal y  los municipios españoles. Madrid, 1979, 
págs. 101, 191-193, 185 y 209.

(27) B .O .P.J.: 28 septiembre 1843.
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P a ra  las elecciones a d ipu tados provinciales en Jaén , solía dividirse la 
provincia  en varios d istritos po r partidos judiciales. En 1847, éstos eran  los 
siguientes:

Partido judicial Cabeza distrito Total
vecinos

Total
electores

% electores 
respecto vecinos

Alcalá la Real . . . . A lcalá la Real 5.017 165
3,14

Alcaudete 1.921 53
A ndújar .................. A ndújar 4.472 125

3,61
A rjona 2.279 119

Baeza ...................... Baeza 7.656 212
La Carolina 
Bailén

2.106
2.389

86
53

2,88

Huelma .................. Huelma 3.942 111 2,81
Jaén ........................ Jaén 7.221 223 3,08
M ancha R e a l ......... M ancha Real 5.168 170 3,28
M artos .................... M artos 6.920 245

3,39
Porcuna 2.084 61

Segura de la Sierra. S. Sierra 2.468 56
2,39

Siles 2.246 57
Ubeda ...................... Ubeda 6.319 375 5,93
Villacarrillo ........... Villacarrillo 4.809 187 3,88

T o t a l  ...................... 71.688 2.327 3,24 (28)

(28) El partido judicial de La Carolina aquí aparece incluido en el distrito de Baeza 
(B.O .P.J.: 7 julio 1847).

Aunque los electores eran los mismos, el número de distritos variaba para las elecciones 
a Cortes, pues en éstas se dividía la provincia en 8 distritos electorales, a cada uno de los cuales 
correspondía un diputado. Estos distritos y sus pueblos eran los siguientes:

—Alcalá la Real, que abarcaba los pueblos de Alcaudete, Castillo de Locubín, Frailes 
y Valdepeñas.

—Andújar: Arjonilla, Bailén, Baños, Carboneros, La Carolina, Cazalilla, Espeluy, Hi
guera de Arjona, Linares, Marmolejo, Santa Elena, Tobaruela y Villanueva de la Reina.

Baeza: Begíjar, Canena, Ibros, Lupión, Mármol, Rus, Torreblascopedro y Úbeda.
—Cazorla: Hinojares, Iruela, Pontones, Pozo Alcón, Quesada, Santiago de la Espada, 

Santo Tomé, Sabiote y Torreperogil.
—Huelma: Albanchez, Bedmar, Bélmez de la Moraleda, Cabra de Santo Cristo, Cambil, 

Campillo de Arenas, Cárchel, Carchelejo, Garcíez, Jimena, Jódar, Noalejo, Pegalajar, Solera 
y Torres.

—Jaén: La Guardia, Jabalquinto, Mancha Real, Mengíbar, Torrequebradilla, Torredel- 
campo, Los Villares y Villargordo.
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Los d ipu tados provinciales elegidos se rep a rtían  en tre  las d istin tas co
m isiones que fo rm ab an  la D ipu tac ión . En 1843, éstas eran  las siguientes:

— C om isión científica y artística de los objetos de esta clase de los con
ventos suprim idos.

— L iquidación  de sum inistros.

Instrucción  P rim aria  y Ju n ta  del In stitu to  de Segunda E nseñanza.

— N egociado de rectificación y d istribución  del im porte  del encabeza
m iento  de los pueblos.

— O rganización  de la M ilicia N acional y la Ju n ta  que form e de los 
hechos hero icos...

— C uestiones de aranceles e industria  a lgodonera .

— E xam en de censuras de las cuentas de la D epositaría  de la D ip u ta 
ción P rovincial.

— Ju n ta  calificadora  de los a trasos a la H acienda Pública .

— P resupuesto  de gastos y negociados de con tab ilidad .

— Superin tendencia  de la m ism a secretaría (29).

E n cuan to  a los presupuestos provinciales, a lo largo del período  de 
nuestro  estudio  evolucionaron  de la fo rm a siguiente:

C om o podem os observar, antes de 1848 el presupuesto  m unicipal es 
m uy reducido . A sí, vem os que en el de 1843 los gastos de la D iputación  
se reducían  a:

—'Torredonjimeno: Arjona, Escañuela, Fuensanta, Fuerte del Rey, Higuera de Calatra- 
va, Jamilena, Lopera, Martos, Porcuna, Santiago de Calatrava y Villardompardo.

—Villacarrillo: Aldeaquemada, Arquillos, Chiclana, Génave, Iznatoraf, Montizón, Cas
tellar de Santisteban, Hornos y Bujaraíza, Puerta, Santisteban, Segura, Siles, Sorihuela, To
rres de Albanchez, Vilches, Villanueva del Arzobispo y Villarrodrigo (A .D .P.J.: Lib. act. del 
Consejo, 14 abril 1846).

A partir de 1866, estos distritos volvieron a cambiar en la provincia, dividiéndose en dos, 
con seis secciones cada uno, cada sección correspondía a un partido judicial. El 1.° distrito 
lo formaban las secciones de Jaén, Alcalá la Real, Andújar, Huelma, Mancha Real y Martos. 
Y el 2.° distrito lo constituían las secciones de Baeza, La Carolina, Cazorla, Segura de la Sie
rra, Villacarrillo y Úbeda. A la provincia le seguían correspondiendo 8 diputados a Cortes, 
pero ahora repartidos cuatro por cada distrito (B .O .P.J.: enero 1866 y marzo 1867).

(29) A .D .P .J.: Lib. act. 1 noviembre 1843.
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Año Presupuestos de gastos Diputación Provincial

1844 199.496

1 846 110.650
1847  
1848  

173.842
2.701.583

1849 ................................. 3.017.369
1850 ................................... 2.827.567
1851 2.805.061

1853
1854

1.474.649
3.396.597

1857 ............................. 3.997.784

1859 ....................................... 4.006.129
1860 ..................................... 3.673.008
1861 ....................................... 2.399.897
1862 ....................................... 3.013.189
1863 ............................................ 3.427.620
1865-66 3.020.164 (30)

Rs.

— Sueldos del Secretario y 4 o fic ia les.....................................
— Sueldos de 4 oficiales y 2 escribientes no de reglamento .

42.750
25.400

5.128
3.638

1.600
19.000

5.600
12.000 

1.500
16.200

640

1.200
56.940

— 2% que le está consignado al D epositario .........................
— Al apoderado general en Granada para la liquidación de su-

— Al Director de las aguas minerales de M arm olejo ..........
— Para los extraordinarios de quintas, elecciones a Cortes y

— Para imprevistos e impresiones de estas listas ................
— Para obras en la Casa-Palacio E p iscopa l...........................
— Para costos de la carta geográfica de la provincia .
— Para el escribiente de la Comisión provincial de Instrucción

— Para la suscripción al Diccionario geográfico estadístico e

— Para los haberes de la Partida de Seguridad .....................

T o t a l  ...................................................................... 199.496 (31)

(30) Datos tomados de los libros de actas de la Diputación Provincial y del L. 2.747, 
presupuesto año 1865-66 (A .D .P.J.).

(31) A .D .P .J.: Lib. act. entre 18 y 22 diciembre 1843.
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A  p a rtir  de 1848, los presupuestos provinciales suben de fo rm a exhor- 
b itan te . E sto  es debido a las nuevas atenciones de las que se hace cargo la 
D ipu tac ión , tales com o Beneficencia, obras públicas, corrección púb lica ... 
Sus ingresos p rovenían  en su m ayor parte  de los recargos de las co n trib u 
ciones, los fondos de B eneficencia y o tro s im puestos, que m uchas veces no 
bastab an  p a ra  cubrir los gastos, del ta l fo rm a que la D ipu tación  contestaba  
a una  R. O . relativa a las m edidas que hab ían  de adop tarse  p a ra  el fom ento  
de la cría caballar:

«(...) como quiera que aún castigados sus presupuestos hasta el pun
to extremo, se encuentra la provincia con un déficit tan considerable, co
mo difícil de extinguir, no cree hoy posible consagrar ninguna suma a el 
indicado objeto» (32).

A  m odo de ejem plo, desglosamos el presupuesto provincial de 1857 para  
ver con m ás c laridad  las nuevas partidas que suponían  el im po rtan te  incre
m ento  respecto a los p rim eros años del período  isabelino:

Gastos Reales

1. A dm inistración p ro v in c ia l... 115.200
139.479

1.628.604
1.895.931

10.200
61.900
56.504
39.976
50.000

2. Instrucción Pública . . .
3. Beneficencia Provincial . .
4. Obras P ú b l ic a s ...............
5. Corrección Pública . .
6. Servicio de M ontes ...........
7. —
8. Redacción B .O .P .J .
9. Imprevistos ...............

T o t a l  ........................... 3.997.784

14.000
508.150

3.118.596

Ingresos
— Instituto de 2 .a Enseñanza . . . .
— Beneficencia Provincial . . . .
— Asistencia y créditos activos, recargos sobre contri

buciones, consumos, territorial y subsidio .
T o t a l  ......................... 3.646.746

Déficit.

357.038 reales que p odrían  dism inuirse con los ingresos por el E stado

(32) Ibidem, 14 mayo 1853 y 9 febrero 1854.
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de los réditos correspondien tes a las fincas enajenadas de Instrucción  P ú 
blica y de Beneficencia y las econom ías en algunos capítulos de gastos (33).

E n  realidad , la fa lta  de presupuestos y de iniciativas, debido a la cen
tralización adm inistra tiva m oderada , b loquearon  las posibles actividades de 
la D ipu tación  en bien del desarro llo  provincial. Sólo la D ipu tación  p rogre
sista que surgió tras la R evolución de 1854 declaró cierto  interés por las re
fo rm as que necesitaba la prov incia, partiendo  de un  análisis realista  de la 
situación dep lorab le  (calles, escuelas, cam pos, cam inos, etc.) en que se en 
co n trab a , y cu lpando  al centralism o an terio r de todos los m ales. P ero  este 
interés fue frenado  p o r la realidad  presupuestaria , po r lo que su labor sólo 
se lim itó  en este aspecto  a aconsejar a los ayun tam ientos.

L a D ipu tación  progresista  tam bién  asum ió sus antiguas atribuciones, 
parte  de las cuales hab ían  sido traspasadas al C onsejo  P rovincial, al que 
consideraba com o «rueda inútil y costosa de la A dm in istración»  (34).

C uando  los asuntos adm inistrativos —o sea, aquellos en que afectaban  
a intereses generales, provinciales o locales— llegaban a hacerse con tencio
sos, se resolvían an te  tribunales adm in istra tivos, los consejos provinciales 
y el C onsejo  Real o de E stado .

Los consejos provinciales, in sta lados en 1849 en todas las capitales de 
provincia, se com ponían  del jefe  político o gobernador civil que los p resi
d ía , y de tres o cinco vocales n o m brados y depuestos po r el rey; al m enos 
dos de ellos eran  le trados. Las gratificaciones de los consejeros — de ocho 
a diez mil reales al añ o — y los sueldos de los em pleados y cuantos gastos 
o rig inaban  los consejos se su fragaban  con los fondos provinciales.

Los consejos ac tu ab an  com o cuerpos consultivos a instancia  del jefe 
po lítico , del G obierno , o de las leyes y dem ás norm as legislativas. C om o 
tribunales legislativos asum ían funciones h asta  entonces prop ias de las d i
pu taciones y o tras prop ias del ensanche descen tra lizado r. F a llaban , en p ri
m era instancia, las cuestiones referentes a los aprovecham ientos provinciales 
y m unicipales, a los arb itrios recaudados con independencia de H acienda, 
a  los con tra to s  de adm inistración , al deslinde adm in istra tivo  de los pueblos 
y al de los m ontes públicos, a  daños y perju icios ocasionados po r obras p ú 
blicas, etc. Sólo fa llaban  en las cuestiones particu lares que se les som etían ,

(33) Ibidem, 12 mayo 1857.
(34) A .H .M .J.: L. 517, 21 julio 1854. Proclama de la Junta de la capital a la población 

adoptando sus primeras resoluciones.
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sin que sus decisiones constituyeran  fuente de ju risp rudenc ia  com o sucedía 
con las del C onsejo  Real.

La ley provincial de P o sad a  H erre ra , vigente entre 1863 y 1866, perm i
tía  partic ipar en el nom bram ien to  de los consejeros de provincia  a los d ipu 
tados provinciales, aunque  exigiendo a éstos m ayores requisitos. En 1866 
fueron  anu ladas estas refo rm as (35).

L a R evolución de ju lio  de 1854 suprim ió el C onsejo  P rov incial, asu
m iendo la D ipu tación  las atribuciones con tencioso-adm inistra tivas que el 
régim en m oderado  hab ía  tran sfe rid o  a los consejos. T ras la reacción m ode
rad a  de 1856, el R. D . de 18 de octubre  de ese año  volvió a restitu irlas (36).

El p resupuesto  del C onsejo  Provincial era  en 1862 de 98.500 rs ., y en 
el año  económ ico 1865-1866: 150.442 rs. (37), un  im p o rtan te  gravam en p a 
ra  los fondos provinciales.

En 1865 el C onsejo  co nstaba  de un presidente, 4 consejeros de núm ero 
y 5 supernum erarios (38).

3. LAS JUNTAS DE GOBIERNO PROVINCIALES.

Estas instituciones surgen en determ inados m om entos de coyun tu ra  re
vo lucionaria , com puestas p o r individuos que to m an  p arte  en la R evolución 
y p a ra  gobernar in terinam ente, llenando el vacío de poder que se produce 
en las provincias. Son las expresión de un m ovim iento  liberal que, d u ran te  
el R einado  Isabelino, estará  fo rm ad o  en su gran  m ayoría  por progresistas 
y dem ócratas.

E n  la provincia  de Jaén , el fenóm eno del ju n tism o  ya ten ía  p ro fundas 
raíces an tes de com enzar el P eríodo  Isabelino . T ras la G uerra  de la Inde
pendencia se hab ían  fo rm ado  ju n ta s  provinciales en 1820,1836 y 1840. D u
ran te  el período  de nuestro  estudio , este fenóm eno se repite  en 1843 1854 
y 1868.

3.1. La Junta de Gobierno de 1843.

E sta  Ju n ta  tuvo sus orígenes en los hechos que d ieron  lugar a la coro-

(35) C a s t r o ,  C . d e :  La Revolución..., págs. 185 y 219.
(36) A .D .P .J.: Lib. act. del Consejo, 22 octubre 1856, f. 1.
(37) Ibidem, 10 noviembre 1861, presupuesto para 1862; y L. 2.747, presupuesto pro

vincial 1865-66.
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nación p rem atu ra  de Isabel II y a la expulsión del regente E sparte ro . En 
con tra  de éste surgió una  coalición de progresistas parlam en tario s , rep re
sentados po r O lózaga y L ópez, represen tan tes de una  oposición de izquier
da, y de generales m oderados. E¡ elem ento m ás represen tativo  de esta 
oposición fue la hostilidad  de C ata luña , cen trada  en B arcelona, antes uno 
de los centros proesparteristas. El uso de la fuerza co n tra  esta ciudad  y las 
inclinaciones librecam bistas fueron  algunas de las causas que d ieron  lugar 
a la coalición, a las que se añad ieron  o tras com o la supresión de la libertad  
de prensa, una de las conquistas de 1840. Los únicos apoyos de E spartero  
fueron sus seguidores personales entre los generales ayacuchos, algunos p ro 
gresistas y la M ilicia N acional de determ inados pun tos.

El 23 de m ayo de 1843, los pronunciam ien tos se d ifund ieron  po r to d a  
A ndalucía . Se inició en M álaga. En G ran ad a  se fo rm ó u n a  Ju n ta , siendo 
sitiada po r el general Á lvarez y luego po r V an H alen (39).

E n  Jaén  no hubo  levantam iento  co n tra  E sparte ro . El estado  de ansie
dad  general an te las noticias que circu laban  sobre el acercam iento  de tropas 
p ronunciadas dio lugar a un com unicado  del je fe  po lítico , A n ton io  R om e
ro  H idalgo , el cual decía:

«(...) obrando de acuerdo con todas las Autoridades y Corporación 
municipal, he adoptado las más eficaces medidas para asegurar el orden 
y defender vuestros hogares y familias (...); con las noticias que tendrán 
ya los que pensaban inquietarnos, habrán suspendido su marcha, y tal vez 
retrocedido (...). Si así no fuese, y se presentaran á hostilizarnos, antes 
de la llegada del Ecsmo. Sr. Capitán General, y de las fuerzas que le acom
pañan, no dudéis que serían repelidos los agresores, pues cuento para ello 
con la eficaz cooperación de todas las Autoridades, del Yltre. Ayuntamien
to, con la tropa de la guarnición, con la benemérita y decidida Milicia na
cional de ambas armas, con los individuos del cuerpo de Carabineros, con 
vosotros en fin, cuya lealtad, valor y patriotismo tengo bien conocidos 
(...). Mi obligación es velar por todos, y la llenaré muriendo en mi pues
to, si así lo ecsigen las circunstancias.

Jaén 1.° de Junio de 1843. Antonio Romero» (40).

El 13 de ju n io  llegan a Jaén  noticias de la rebelión de Z aragoza. La

(39) G a y  A r m e n t e r o s ,  J. C.; y V iñ e s  M i l l e t ,  C.: «La época Contemporánea. Siglos 
x ix  y x x » ,  T. IV  de Historia de Granada. Granada, 1982, págs. 125-127.

(40) A .D .P .J.: L. 2.789. Comunicación del gobernador civil a los habitantes de la capi
tal, 1 junio 1843.
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rebelión de G ran ad a  obliga a establecer en la capital de Jaén  la A udiencia 
T errito ria l de aquella capital. T am bién en este mes llegan noticias de o tras 
rebeliones, com o la de C ata lu ñ a  (41). P arecer ser que ésto estim uló al Ba
ta llón  Provincial de Jaén  a in ten ta r un  levantam iento  en la cap ita l, que no 
llegó a cu a ja r, pues en la noche del d ía 20 se re tiró  de la c iudad , d an d o  el 
A yun tam ien to  un  vo to  de gracia al com andan te  accidental de esta fuerza 
p o r este hecho, realizado «con el sagrado  o b je to  de recuperar el buen  nom 
bre de dicho C uerpo  tan  dignam ente adqu irido  en defensa de la libertad  
e independencia N acional»  (42).

D uran te  estos meses, la p rovincia se convierte en paso de un crecido 
núm ero  de tropas leales que se destinaban  al 7 .° d istrito  m ilitar, au m en tan 
do  las necesidades de av ituallam iento  p a ra  los pueblos po r donde tran s ita 
ban  (43), con las consiguientes m olestias entre la pob lación . El encargado 
de los sum inistros a las tro p as en la cap ita l era  el «asentista  de los artículos 
de boca» , que h asta  el día 22 de ju n io  se hab ía  encargado  de ello. El com i
sario  de guerra  consideraba  que la obligación de este «asen tista»  se lim ita
ba a la escasa fuerza que guarnecía la capital y destacam entos dependientes 
de ella. El A yun tam ien to  debía encargarse del av ituallam ien to , debido a la 
enorm e can tidad  de sum inistros al E jérc ito , que el 22 de ju n io  ascendía a
10.000 raciones de pan  y 1.600 de pienso. E sto  orig inó un  conflic to , pues 
el A yun tam ien to  consideraba que era el asen tista  el que debía encargarse 
del av ituallam iento  al regreso del E jército  de operaciones en la provincia 
de G ran ad a , com o lo h ab ía  hecho en la ida. F inalm ente , el jefe  político  dis
puso que el A yuntam ien to  se encargase de m an d ar a los panaderos la p ro 
ducción de las raciones de pan .

El 27 de ju n io , el E jérc ito  de operaciones al m ando  de A n ton io  Van 
H alen  ab an d o n a  la ciudad de Jaén , ju n to  con el com andan te  m ilitar de la 
p rovincia, debido a la p roxim idad  de las tro p as p ronunciadas. A nte la si
tuación  de indefensión , la C orpo ración  m unicipal convocó a «personas de 
tod as las clases de la P ob lac ión , m ayores contribuyentes y las m ás notables 
con influencia en ella», p a ra  reunirse en sesión ju n to  al je fe  político . El fin 
de esta reun ión  es evitar las alteraciones de orden  público  y los com prom i
sos que pud ieran  producirse  po r la aproxim ación  y en trad a  de las tropas 
p ronunciadas.
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(41) B .O .P.J.: 13 y 18 junio 1843.
(42) A .H .M .J.: Lib. act. 22 junio 1843.
(43) B .O .P.J.: 20 junio 1843.
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Las difíciles circunstancias en que se encuen tra  la ciudad m otivan  la 
disolución y d ispersión de los com ponentes de la D iputación  Provincial y 
la repentina «enferm edad»  de los alcaldes 1.° y 2 .° de la cap ita l — Joaq u ín  
Balen y Francisco Berges— , que tienen que hacer cam a.

F inalm ente, se llega al acuedo de no m b rar u n a  com isión de personas 
notables y de prestigio p a ra  dirigirse al encuentro  de las tropas p ro n u n cia 
das procedentes de G ran ad a , p ara  hacerles «ver la situación y la necesidad 
de ale jar to d a  violencia y evitar un  choque p o r el m al que a todos pod ía  
p roduc ir» . E sta  com isión estaba fo rm ad a  po r Ju an  de la C ruz G arcía  (regi
do r y teniente de la C ía. de C azadores del B atallón  de la M ilicia N acional), 
M iguel A guayo (teniente de alcalde y com andan te  del B atallón de la M ilicia 
N acional), M anuel M .a de Velasco (capitán  del B atallón de la M ilicia N a
cional), A n ton io  A rm enta  (capitán  de C aballería  del B atallón  de la  M ilicia 
N acional) y F ernando  B alboa. L a com isión m anifesta  lo siguiente:

«(...) lejos de animarla un principio de defección al Gobierno actual 
sólo se propone en su misión hacia la columna expedicionaria de Granada 
conciliar intereses puramente locales, combenir si es posible en una idea 
de transición que evite el rompimiento ostil que suma a la Provincia ente
ra en un caos de desgracias, tanto más temible de prebeer cuanto que sin 
ninguna fuerza con que contrarrestarlos la Ciudad ha quedado en el más 
lamentable estado de orfandad sin tener otros medios a que apelar que 
el de abrir las puertas a la fuerza armada cualquiera que sea ella».

M ientras ta n to , p a ra  m antener el o rden  público  en la cap ita l, se aco r
dó que el m ilitar de m ayor graduación , S alvador de L inde, coronel re tira 
do , se hiciese cargo de la C om andancia  p a ra  ad o p ta r m edidas que evitasen 
las tropelías a que pud ieran  d ar lugar los num erosos soldados que vagan 
dispersos po r las calles y cercanías de la c iudad . T am bién se aco rdó  la fo r
m ación en las C asas C onsistoriales de un  retén de 40 hom bres de la M ilicia 
N acional y que los alcaldes de b a rrio  patru llasen  cada uno  en su d istrito  
con vecinos hon rados.

A  las 10 de la noche regresó la com ision que h ab ía  partid o  a Los V illa
res al encuentro  de las tro p as p ronunciadas. Se h ab ía  encon trado  con una  
co lum na procedente  de G ran ad a , com puesta  de 250 hom bres, al m ando  del 
com andan te  Jaim e Salam anca, que fo rm aba  parte  de o tra  colum na, que de
cía era de 2.000 hom bres, d irig ida p o r el coronel F ernández, que se dirigía 
a Jaén  po r el C am ino Real de G ran ad a , asegurándoles que no  les tra ta rían
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hostilm ente, «porque esperaba se le auxiliase en todo  lo necesario». L a C or
poración  acordó  p rep ara r los socorros y dem ás auxilios m ilitares (44).

El 28 de ju n io , las tro p as p ronunciadas que provenían  de G ran ad a  por 
el C am ino  R eal, al m ando  de B ernardo  F ernández, llegaron a Jaén . Poco  
antes, el je fe  po lítico , A n ton io  R om ero H idalgo , ju n to  con el in tendente  
de R entas de la prov incia, R am ón  de Fuentes San tillana, hab ían  ab an d o n a 
do  la cap ita l, d an d o  las gracias a todos aquellos que hab ían  con tribu ido  
a m an tener el o rden . La co lum na en tró  en la ciudad  po r la P u e rta  B arrera 
y ocupó la P laza de la C onstituc ión , donde se d ieron  vivas a Isabel II, a 
la C onstituc ión  de 1837 y al m in istro  L ópez, siendo alo jados los soldados 
seguidam ente en los barrios de la pob lación , y se so licitaron  9.000 raciones 
de pan  y 6.000 de pienso.

A  las 11 de la m añ an a  se presentó  en la cap ita l la o tra  co lum na proce
dente de G ran ad a  po r el cam ino de la S ierra, al m ando  del cap itán  Jaim e 
de Salam anca, la cual se presen tó  en la P laza de la C onstitución  dando  los 
m ism os vivas que la an terio r.

U na de las prim eras m edidas del com andan te  de las tro p as p ro n u n cia 
das fue la form ación  de u n a  Ju n ta , ya que en la pob lación  no hubo  una 
adhesión espontánea al p ronunciam iento . La C orporación  m unicipal no qui
so que el nom bram ien to  de la Ju n ta  fuera  o b ra  suya, po r lo que llam ó a 
varios individuos p o r cada una  de las clases sociales de la población: « h a
cendados, clases facultativas, artesanos, curiales, hortelanos y vegueros, ecle
siásticos y em pleados» , ju n to  con la M ilicia N acional, p a ra  la elección de 
la Ju n ta .

Se aco rdó  que ésta estuviese com puesta  de 7 individuos m ás tres su
plentes, siendo elegidos C arlos Pérez, José G utiérrez, Diego F. de M oya, 
M iguel A guayo, Ju an  C ano , R odrigo A ran d a  y A n ton io  A rm enta ; y com o 
suplentes, G regorio  A bril, m arqués de N avaseguilla y Ju an  P ed ro  Espone- 
ra . A lgunos de los elegidos, com o José G utiérrez, C arlos Pérez, Diego F er
nández de M oya y el m arqués de N avaseguilla, no querían  pertenecer a la 
Ju n ta , teniendo que acep tarla  finalm ente p o r ser estos cargos ob ligatorios.

La prim era  disposición de la Ju n ta  fue hacer que el C uerpo  m unicipal, 
la M ilicia N acional, las au to ridades y funcionarios públicos p restasen  con
fo rm idad  y adhesión  a ella. Así lo h icieron todos m enos A n ton io  M artínez

(44) A .H .M .J.: Lib. act. 22, 25 y 27 junio 1843.
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V aldivia, regidor del A yuntam ien to , «por considerar fa lta ría  al ju ram en to  
que tiene p restado» . E sta  ac titud , días m ás ta rd e , le costaría  el cargo de 
reg idor, el de p ro cu rad o r y la b a ja  en la M ilicia N acional.

El av ituallam iento  de las tro p as con tinuó  siendo uno  de los principales 
problem as p ara  el A yun tam ien to . Las nuevas 2.000 raciones de pan  y 290 
de pienso hub ieron  de sufragarse  con fondos de P rop ios y del Pósito .

L a C om isión de G uerra  del A yun tam ien to  era la encargada de regular 
el servicio de bagajes, fo rm an d o  al efecto un  p ad ró n  exactado de todas las 
caballerías (45).

En varios pueblos de la provincia  tam bién  se fo rm aro n  Ju n tas  de G o
bierno . E n  Ú beda se fo rm ó el d ía  1 de ju lio , d im itió  la o fic ia lidad  de la 
m ilicia y se vio un m anifiesto  sobre la división de las provincias en cantones 
ibéricos (46). E n  C astillo  de L ocubín  se fo rm ó una Ju n ta  auxiliar que se 
adh irió  al p ronunciam ien to  y separó  de su destino  al alcalde. L a Ju n ta  P ro 
vincial se m anifestó  en co n tra  de la form ación  de o tras ju n ta s  en la p rov in 
cia, aunque se declarasen auxiliares, basándose  en que la un idad  y 
centralización eran indispensables p a ra  gobernar. O tras m edidas decreta
das po r la Ju n ta  fueron:

— L a reposición de los alcaldes y dem ás funcionarios públicos que h u 
biesen sido separados de sus cargos, a no ser que no se hubiesen adherido  
al alzam iento  nacional.

— D ejar expedita la acción de los A yuntam ien tos, jueces de 1 .a ins
tancia  y dem ás corporaciones adm in istra tivas, políticas y m ilitares.

— L a vuelta  inm ediata  a sus destinos de todos aquellos em pleados de 
la A dm in istración  que hubiesen sido debido a los acontecim ientos.

— El nom bram ien to  de una  C om isión de G uerra  y o tra  de H acienda 
de carácter consultivo , que estarían  presid idas po r R odrigo  A ran d a  y Ju an  
P ed ro  E sponera , respectivam ente.

El 4 de ju lio , la Ju n ta  se d irigía así a la provincia:

«La Nación ha triunfado. El ecsito del glorioso alzamiento contra el 
yugo Ayacucho está ya asegurado. Falta sólo el reconstituirnos y enqui
ciar de nuevo el edificio social (...).

(45) B .O .P .J.: 14 julio 1843; y A .H .M .J.: Lib. act. 28, 29 junio 1843 y 1 julio 1843.
(46) R u iz  P r i e t o ,  M.: Historia de Úbeda. Úbeda, 1906. Úbeda, 1982, p á g . 272.



174 JUAN ANTONIO LÓPEZ CORDERO

Habiendo claudicado el Regente y sosteniéndose el Gobierno de Ma
drid hostil á la Nación y a la Constitución, para organizar su acción las 
provincias que se han salvado a sí mismas, es sin duda de necesidad pe
rentoria el entenderse y combinarse» (47).

L a Ju n ta  P rovincial convocó a todos los ayun tam ien tos de la p rov in 
cia p a ra  la form ación  de u n a  Ju n ta  Superior de G obierno  de la m ism a el 
d ía  8 de ju lio . A  cuyo efecto debían  reunirse en las cabezas de los partidos 
judiciales todos los pueblos subalternos, con represen tación  de « todas las 
clases sociales», p a ra  designar un  vocal de la Ju n ta  S uperior po r cada uno 
de dichos partidos.

A ntes de ser sustitu ida  po r la  Ju n ta  Superior, la Ju n ta  Provincial de
cretó  los siguientes puntos:

L a A dm in istración  de la H acienda de G rañena y dem ás bienes de 
F rancisca de Peñalosa , que dejó  al C onvento  de S an ta  C ata lina  M ártir de 
la cap ita l p a ra  la enseñanza pública , hab ían  de pasar al A yun tam ien to  de 
la cap ita l con o b je to  de atender los gastos de atención  p rim aria  y la erec
ción de un in stitu to  de 2 .a Enseñanza.

— La exención de la carga de alo jam ien tos y bagajes a los individuos 
de la M ilicia N acional de la cap ita l, de la que se esperaban  m uestras de p a 
trio tism o en caso de verse am enazada por los restos de la división de Van- 
H alem .

— L a concesión de una  reb a ja  de dos años de servicio a los cabos y 
so ldados que se alistasen en las filas p ronunc iadas, y la concesión del grado  
a los oficiales y sargentos que se presentasen a la Ju n ta  ofreciendo sus ser
vicios.

— L a ratificación  de G onzalo  V illalta com o com andan te  general de 
la provincia.

— L a reun ión  de los so ldados, cabos y sargentos que, procedentes de 
la división de V an-H alem , han  ab an d o n ad o  el G obierno  de M adrid  y se en
cuen tran  dispersos en diferentes pueblos de la provincia.

La Ju n ta  Superior de G obierno  quedó  insta lada  el 10 de ju lio , el an te 
rio r presidente, C arlos Pérez, dejó  su puesto  a R odrigo A ran d a . Los o tros 
com ponentes eran Juan  R om eu, M anuel M .a Vadillos, Pedro  A lcántara G ar
cía de Z úñiga, José Robles Fontecillas, Blas de Q uesada y D usm et, F ran-

(47) B .O .P.J.: 4 julio 1843.
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cisco Seco, Ju an  E ira , G regorio  A bril, R oque de la T orre  Chinel — vocal 
secretario— y José G enaro  G utiérrez de Caviedeis —vocal secretario— (48).

L a Ju n ta  se en co n trab a  con dificultades derivadas no sólo del abaste
cim iento de gran  núm ero  de soldados en la cap ita l, sino tam bién  de la subi
da de los precios de los artículos de consum o, lo que dio lugar a la publicación 
de un  b an d o  m unicipal fijando  «m edidas cohercitivas p a ra  co rta r de raíz 
estos m ales». A  esto se un ía  el m al estado  de las tro p as, a las que la Ju n ta  
tuvo  que sum inistrar 800 a lpargatas, y el a traso  en la percepción de los h a 
beres de los m ilitares, tan to  activos com o pasivos, m otivando  el esfuerzo 
de la Ju n ta  p a ra  pagar al m enos una  m ensualidad  a los m ilitares de la p ro 
vincia (49).

A l no existir fondos disponibles p a ra  el abastecim iento  de las tropas, 
ya que los fondos públicos m unicipales estaban  ago tados, la Ju n ta  dispuso 
sacarlos de las contribuciones en calidad  de rein tegros y proceder a  la co 
b ran za  de las contribuciones a trasadas.

E n  este mes de ju lio , el núm ero  de presos existente en la cárcel de la 
capital experim entó un aum ento  considerable, lo que unido a las m alas con
diciones de ésta y al calor de la estación , p roducían  num erosas infecciones 
entre los presos, p o r lo que se pensó el traslado  de algunos a la T orre  de 
San A gustín .

El 13 de ju lio , el A yuntam ien to  recibió una  com unicación del m in is tro 1 
de la G obernación , fechada el día an te rio r, en la que m an ifestaba  que se' 
encon traba  en S anta  E lena y que el regente del Reino se hallaba  en A n d a lu 
cía « p a ra  restitu ir la fuerza a las leyes y salvar al país de la an a rq u ía» , orde-1 
nando  a la C orpo ración  que inm ediatam ente  cesase el estado ilegal, y. en 
caso de no obedecer a traería  sobre sí una «severa responsabilidad». El A yun
tam ien to  pasó  al com unicación a la Ju n ta , expresando que sólo recibía las 
órdenes de ella.

E sta  p roxim idad  de las tropas leales a E spartero  dio lugar a un aum en
to  del núm ero  de soldados y a una  m ayor presión de la H acienda M ilitar 
del E jército  p ronunc iado  de A ndalucía . La Ju n ta  pidió al A yuntam ien to  
de Jaén  2.000 raciones de libras de carne, 1.000 cuartillas de vino d iarias, 
250 juegos de herradu ras y la requisa  de los caballos po r orden  del cap itán  
general del E jército  de A ndalucía , que a fec taba  tam bién  a los de la M ilicia.

(48) Lib. act. 3 y 15 julio 1843; y B .O .P.J.: 8 julio 1843.
(49) A .H .M .J.: Lib. act. 3 y 10 julio 1843; y B .O .P.J.: 15 julio 1843.
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A  esto ú ltim o se opuso  el A yun tam ien to , po r considerar a los m ilicianos 
m ovilizados (50).

A lgunos pueblos de la provincia  volvieron a ser tom ados po r las tro 
pas gubernam entales, siendo repuestos en sus cargos aquellos funcionarios 
que hab ían  renunciado  a ellos p o r no adherirse al p ronunciam ien to  (51).

El 17 de ju lio  se p ro d u jo  la rebelión en Sevilla y o tro s pun tos. Pero  
los progresistas rebeldes necesitaron  el apoyo  del general N arváez que de
sem barcó en V alencia, ad o p tó  el p rog ram a de coalición (G obierno  López, 
C onstitución  de 1837 y un ión  liberal) y m archó  sobre M adrid . El 22 de ju 
lio de 1843, tras un pequeño tiro teo  en T o rre jó n  de A rdoz, las tro p as p ro 
nunciadas de los dos bandos se ab razaro n .

A lgunas ciudades in ten ta ro n  despronunciarse  al saber el papel p red o 
m inan te  de los m oderados en la revuelta, pero  los progresistas m ás rad ica
les com prend ieron  su equivocación dem asiado ta rde . El 30 de ju lio , 
E sp arte ro , tras fracasar en su in ten to  de dom inar Sevilla y C ádiz, em barcó 
en un buque de guerra  b ritán ico  hacia el exilio (52).

El 1 de agosto , la Ju n ta  de Jaén  decidió suspender el depósito  de baga
jes de la cap ita l p o r haber cesado las causas que existían p a ra  su estableci
m iento , o sea, los pedidos que se hacían  p a ra  los ejércitos que tran sitab an  
p o r la m ism a (53). L a Ju n ta  se disolvió al poco tiem po.

3.2. La Junta de Gobierno de 1854.

En los años an terio res a 1854, se fueron  gestando  las causas de la Re
volución. P a ra  la re ina y su cam arilla  to d a  C onstitución  era  un esto rbo , 
necesitaban, por ejem plo , que el p resupuesto  no estuviera sujeto  al exam en 
público . Ju a n  B ravo M urillo , m inistro  de H acienda de N arváez y luego su 
sucesor, facilitó  el G ob ierno  de la cam arilla . In ten tó  un  proyecto  de siste
m a constitucional en un sentido m uy restring ido . Surgió u n a  gran  oposi
ción entre los p rop ios m oderados, que h ab ía  quedado  en un conglom erado 
de agrupaciones personales tras  la destitución  de N arváez en 1851. N arváez 
tuvo que salir del país en 1852 y L eopoldo  O ’D onnell ab an d o n ó  su puesto  
de d irec to r general de In fan te ría  tras el ascenso de L ersundi, joven  de g ra
do in ferio r a él, a m inistro  de la G uerra .
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(50) A .H .M .J.: Lib. act. 10, 13 y 15 julio 1843.
(51) B .O .P.J.: 22 julio 1843.
(52) C a r r ,  R.: España..., p á g s . 221-226.
(53) B .O .P.J.: 1 agosto 1843.
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Bravo M urillo  ab rió  las C ortes el 1 de diciem bre de 1852 y, tras sufrir 
un a  d e rro ta , al día siguiente las disolvió. Isabel sustituyó a B ravo M urillo 
por R oncali, conde de A lcoy, m ilitar desconocido. Se ce lebraron  elecciones 
en febrero  de 1853, y la oposición , a pesar de las presiones oficiales sobre 
los vo tan tes, alcanzó la cu arta  p arte  de los escaños. E n  la sesión de ap e rtu 
ra  del 1 de m arzo , hu b o  m uchas dem andas sobre con tra to s  fraudu len tos 
de ferrocarriles.

E l día 6 de abril, o tro  P arlam en to  fue c lausurado  y el 14 R oncali fue 
sustitu ido po r o tro  general de segunda fila, L ersundi, cuyo gabinete era o tro  
fragm ento  del P a rtid o  M oderado . Sus p a troc inadores esperaban  de él la le
gitim ación de las concesiones de ferrocarriles que hab ían  obten ido  por unos 
m edios u o tros. El d ía  7 de m arzo un  decreto  d io  validez a tod as las conce
siones, las cuales requerían la sanción parlam entaria  según la oposición. P or 
entonces, el desconten to  iba  p roduciendo  proyectos conspirativos y levan

tam ientos.

U n escándalo financiero derribó  el gabinete L ersundi. E l 14 de septiem 
bre Isabel eligió com o presidente del C onsejo  de M inistros a Luis José Sar- 
to riu s, p rim er conde de San Luis. E n  el m inisterio  de la guerra  ten ía  a 
A nselm o B laser, un  general dem asiado oscuro  p a ra  in tim idar a los m ilita

res de la oposición.

A l em pezar el año  1854, to d o  parecía  p rep arad o  p a ra  un  levantam ien
to . E n  p articu la r, cua tro  m ilitares se un ían  fo rm ando  u n  g rupo  b ien  claro: 
O ’D onnell, M essina, L eón  y M edina, y Serrano  y D om ínguez.

A nte  estas conspiraciones, San Luis reaccionó con dureza. D uero  y 
O ’D onnell recibieron la orden  de trasladarse  a C anarias: José de la  C oncha 
e In fan te , a M allorca. In fan te  y D uero  consin tieron . José de la C oncha to 
m ó una resolución in term edia, yendo prim ero  a B arcelona y luego huyendo 
a F rancia . Solam ente O ’D onnell desafió  p o r com pleto  la  o rden  escondién
dose en M ad rid . Su elim inación fue seguida con la  de o tro s m ilitares p ro 

m inentes.
E n  Z aragoza se hizo u n  prim er in ten to  de rebelión . U n a  consp iración  

para le la  fue im pedida con el
posiblem ente p ara  aqu ie ta rlo  el puesto  c l e *  g & ^

canzaron  la  fro n te ra  francesa, donde fu ero n  in te rn ad o  .
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El com ercio p asab a  po r u n a  g ran  depresión , sub ían  los precios de las 
subsistencias. M ientras tan to , el G ob ierno  publicó  un  decreto  o rdenando  
la percepción ad e lan tad a  de seis meses de con tribución  com o préstam o con 
interés al G obierno , lo que representó  una  grave carga p a ra  m uchos de los 
contribuyentes m ás pobres (54).

El 28 de ju n io  se p ro d u jo  el a lzam iento  de O ’D onnell en M adrid . C o n 
tab a  con la caballería  de la guarn ición  que estaba a disposición de Dulce. 
E n  el resto  de las fuerzas sólo se ob tuv ieron  escasas adhesiones.

Después del enfrentam iento con Blaser en Vicálvaro, am bos bandos p ro 
clam aron  la victoria. A h o ra  ten ían  que enfren tarse  a una  cam paña  m ás la r
ga que la que hab ían  convenido, con m uy escasos recursos m onetarios. 
D ecidieron dirigirse hacia el sur, y el día 7 de ju lio  Blaser salió de M adrid  
p a ra  organ izar la persecución (55).

O ’D onnell era políticam ente un  conservador, que consideraba su p ro 
pia actuación  com o defensa de una  C onstitución  vio lada, no com o una re
volución, y po rque sabía que un m ovim iento  p o pu lar im plicaría, a la vez, 
la  restau ración  de E sparte ro  y el grito  de ¡A bajo  las quintas! H asta  que fra 
casó en apoderarse  de M adrid  no  llam ó a los progresistas en su ayuda con 
el p ro g ram a del M anifiesto  de M anzanares (56).

C ánovas fue el encargado  de redactar el M anifiesto . El día 7, en M an
zanares, se reunió  el «E jército  C onstitucional»  convocado  por S errano , re
cién venido de sus inútiles esfuerzos p a ra  conseguir apoyo en la provincia 
de Jaén . Se dio el célebre M anifiesto  de M anzanares, en el que los rebeldes 
se pronunciaban por una lista de reform as que incluía reducción de impuestos 
y te rm inaba  con la restau ración  de la m ilicia, inv itando  a la N ación a ex
presar su vo lun tad  librem ente por m edio de las ju n ta s  y las C ortes (57).

Según León M uñoz-C obo , una  vez

«firmado el manifiesto por O ’Donnell, salió de Manzanares para Jaén, 
por la carretera de Andalucía, escondido entre los corambres de un carro 
para transporte de aceites, el joven Cánovas del Castillo. Llevaba el Ma
nifiesto, para imprimirlo. Se le dio la consigna de que, si lo sorprendían,

(54) K i e r n a n ,  V. G.: La Revolución..., págs. 39-52.
(55) Ibidem, 55-59.
(56) C h r i s t i a n s e n ,  C .:  L o s  orígenes del poder militar en España. Madrid, 1974, 

pág. 167.
(57) K i e r n a n ,  V. G.: La Revolución..., pág. 74.
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rompiese aquel documento. Cánovas llegó a Jaén, por la carretera de Ma
drid, al atardecer de un día del mes de julio. En Jaén se hospedó secreta
mente; y al día siguiente de su llegada, se presentó en la Imprenta de D. 
Antonio López, en la calle del Obispo, esquina de la Merced baja, en la 
que dio el manifiesto para su impresión. Corrigió las pruebas y se llevó 
los ejemplares, que después se repartieron por toda España» (58).

Las prim eras noticias sobre el acercam iento  a Jaén  de las tropas rebel
des de O ’D onnell llegaron el día 10 de ju lio . Se celebró cabildo ex trao rd i
nario , habiéndose «ausen tado  de esta cap ita l el gobernado r de la provincia 
con los jefes y varias dependencias y tra ta n d o  de verificarlo  tam bién  el go
bernador m ilitar con to d a  la fuerza existente tan  luego se aproxim en las tro 
pas enemigas que se d irijan  a esta ciudad», la C orporación  m unicipal decidió 
constitu irse en sesión perm anen te  y obedecer «el im perio de las c ircunstan 
cias».

Las cercanías del ejército  rebelde p ro d u jo  en los m iem bros del C abildo 
m unicipal un lógico tem or ante las posibles exacciones e im posiciones de 
un ejército  en guerra  con tra  el G obierno  im perante  y con escasez de fondos 
p a ra  proseguir su lucha. A nte  lo que se les avecinaba, los concejales fueron  
divididos en las siguientes secciones p ara  a tender las necesidades del ejérci
to  rebelde:

— A lojam ientos: Srs. Salido, F rancés, Rey y M uñoz.

— Bagajes: Srs. G utiérrez, Jaén , Calle y G uzm án.

— U tensilios: Srs. Y elasco, Bonilla, A ngu ita  y A lvar.

Se hizo un llam am iento  a los m ayores contribuyentes a que coopera
sen con la C orpo ración  m unicipal en los fines propuestos.

El 12 de ju lio  llegaron algunas de las tropas de O ’D onnell a la ciudad 
y con ellas las prim eras exigencias. E steban  León y M edina, in tendente  ge
neral del ejército  p ronunciado , m andó  reunir a la C orpo ración  m unicipal, 
o rdenando  a ésta «bajo  la m ás estrecha responsab ilidad»  la e laboración  de 
«un  ciento de vestuarios com puestos de p an ta ló n , chaqueta  y g o rra  iguales 
a unos m odelos», que hab ían  de entregarse al día siguiente. E sto  suponía  
la ráp id a  m ovilización de todos los sastres de la capital p a ra  realizar esta 
labor en tan  pocas horas.

(58) M u ñ o z  C o b o ,  L.: « E l Manifiesto de Manzanares». Don Lope de Sosa, n.° 22 
(1914).
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Al d ía  siguiente, 13 de ju lio , llegó la prim era com unicación  firm ada 
por O ’D onnell, p roclam a que o rdenó  se colocase en los para jes públicos 
y en la que explicaba las causas del alzam iento: éste no estaba  d irigido con
tra  la Reina ni la C onstitución sino contra  la cam arilla que le rodeaba. A dop
tó  algunas m edidas populares com o la p rohib ición  de seguir cob rando  el 
anticipo forzoso de la contribución ordenada por San Luis, m edida que que
dó en tu rb iad a  po r la o rden  de recaudación  ob ligato ria  de 100.000 reales en
tre los contribuyentes de la c iudad . El A yun tam ien to  se vio obligado a 
n o m b ra r a M anuel Jo n to y a , an te rio r recaudador, p a ra  conseguir el dinero  
y solicitar a los m ayores contribuyentes su ayuda, in fo rm an d o  al pueblo  
de la necesidad de estas m edidas.

Ese m ism o día se esperaba la llegada de O ’D onnell a la c iudad . Se o r
denó  al A yun tam ien to  que « inm ediatam ente se dispusiese la buena coloca
ción de S. E ., los dem ás SS. generales que le acom pañan  y tam bién  la de 
los SS. jefes y ofic ia lidad  de los cuerpos que fo rm an  la d ivisión». Se espe
rab a  que el A yun tam ien to  aconsejase a la pob lación  que saliese a recibirlos 
con «aplausos, rep ique de cam panas y cohetes».

O ’D onnell llegó a  Jaén  y estableció su cuartel en la cap ital. C on tinuó  
ad o p tan d o  m edidas popu lares con el fin de ganarse a la pob lación , com o 
la m odificación  del precio de la sal «haciendo  que este artícu lo  de prim era 
necesidad se expenda a la can tidad  de 20 rs. fanega de 112 lib ras» . Estas 
m edidas deb ían  de servir bien poco a la h o ra  de ganarse las sim patías de 
la ciudad p ara  su causa, ya que, p o r o tra  pa rte , co n tin u ab an  las im posicio
nes a la pob lación . Se ordenó  que se entregasen «6.000 raciones de pan ,
3.000 de carne, o tras tan tas  de vino, 4.000 f. de cebada e igual núm ero  de 
p a ja» . Se o rdenó  constru ir cajones p a ra  conducir pó lvora . A l adm in is tra 
do r de Beneficencia, P ed ro  M uñoz G arn ica, se le o rdenó  que entregase
100.000 rs. al in tendente  general de las tro p as ocupantes en el p lazo de una  
h o ra .

En estos m om entos, las tro p as perseguidoras de Blaser no  debían  estar 
m uy lejos de la ciudad  y, an te  el tem or de un en fren tam ien to , O ’D onnell 
o rdenó  que se cobrase lo que se hubiese recaudado . El in tenden te , E steban  
León y M edina, pidió disculpas al A yuntam iento  por tan ta  exigencia, al m is
m o tiem po que éste se excusó de no  haber pod ido  recaudar m ás que 29.120 
rs. El in tenden te  se con fo rm ó  con lo que entregasen mil duros y con el resto 
se cubriese parte  de los gastos.

N o es difícil im aginar el alivio con que el cabildo m unicipal term inó 
b o l e t í n  d e l  aquel 13 de ju lio .
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El 14 de ju lio  co n tinuaban  en Jaén  las tro p as de O ’D onnell. Se ordenó  
al A yun tam ien to  se les facilitasen el acceso al H osp ita l y a las casas cuarte
les de C aballería  e In fan te ría  de la G uard ia  Civil p a ra  hacerse cargo de las 
arm as y dem ás pertrechos m ilitares que encerraban .

E ste día las tropas de O ’D onnell deb ieron  ab an d o n ar la c iudad. Las 
tro p as de Blaser estaban  m uy cerca, pues al d ía  siguiente, 15 de ju lio , se 
recib ieron en el A yuntam ien to  los p rim eros com unicados de B laser. L a ciu
dad , después de haber sido castigada económ icam ente p o r el ejército  de 
O ’D onnell, se en co n trab a  con la responsabilidad  de tener que av ituallar al 
o tro  ejército  perseguidor.

A  la llegada de Blaser, la cap ita l tuvo que sum inistrarle  12.000 rac io 
nes de pan , 2.500 de cebada, 80 carros e igual núm ero  de bagajes m ayores. 
E ste d ía, 15 de ju lio , el cuartel general de Blaser se en co n trab a  en M engí- 
bar, desde allí se desplazó el in tendente , José López R ibas, p a ra  que lo soli
citado  al A yun tam ien to  fuese de la m ejor calidad y estuviese a p u n to .

El A yuntam ien to  sólo puedo  reun ir «6 de m uías, 7 de bueyes y 91 ca
ballerías m ayores y m enores», recordando el reciente paso  de las tropas p ro 
nunciadas y los perju icios económ icos que recibió la pob lación , de ah í la 
im posibilidad de conseguir los carros y bagajes exigidos. A nte esta situa
ción, el in tendente  de Blaser o rdena «que se proceda a em bargar las carre
tas y ta rtan as  de los particu lares, procediendo  a una  requisa  de todos los 
de esta clase, poniéndolos a su d isposición» (59).

El M inistro  de la G uerra  h ab ía  com unicado  a todas las au to ridades de 
los pueblos de A ndalucía  que las tro p as rebeldes estaban  aisladas, que se 
le com unicase el m ovim iento  del E jército  p ro n unc iado , que no se le p resta
se arm as, m uniciones, ni fondo  alguno, y que contribuyesen con celo y de
cisión con las tro p as leales perseguidoras (60). C uando  el m inistro  de la 
guerra , B laser, llegó a la cap ita l recibió m uy m al a la C orpo rac ión  m unici
pal a ir a cum plim entarlo ; bien po r la ayuda que la C orporación  hab ía  pres
tad o  a las tro p as p ronunciadas — aunque fue una  ayuda fo rzada  po r las 
c ircunstancias— o bien por los obstáculos que en el abastecim ien to  de sus 
tropas encon traba  po r parte  de la m ism a. P o r estas c ircunstancias la C o r
poración  decidió dim itir an te el g obernador civil. Éste com prendió  y fue

(59) Lib. act. 10, 12, 13 y 15 julio 1854.
(60) B .O .P.J.: 16 julio 1854.
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conocedor de «la m ala acogida que a la m ism a tuvo po r p arte  del Sr. M inis
tro  de la G uerra» , pero  él « p rocu ró  hacerle ver lo m al in fo rm ado  que esta
ba  de la repu tac ión  y leal proceder del A yuntam ien to , m erecedor po r todos 
los conceptos de elogios, careciendo por tan to  de verdad y justic ia  los avi
sos que le hab ían  p rep arad o  en su co n tra , en fuerza de lo cual, el Sr. M inis
tro  quedó  satisfecho y d isuadido  del buen  com portam ien to  de este C uerpo 
m unicipal» . L a C orpo ración  quedó  satisfecha.

E stá  claro  que existieron delaciones po r parte  de los enem igos políticos 
del A yun tam ien to  an te  Blaser. De todas fo rm as la situación de la C o rp o ra 
ción no debió ser n ad a  cóm oda al tener que co n ten ta r y a tender a los dos 
bandos.

D uran te  estos d ías, el com ercio se paralizó  y los espendedores de g ra 
nos se a le jaron  de la ciudad  p ara  evitar las requisas (61).

La cuenta  de los gastos hechos p o r el A yun tam ien to  en el sum inistro  
de las tro p as de los dos ejércitos que hab ían  tran sitad o  p o r la cap ita l fue 
la siguiente:

«Cargo:

Reales recibidos del recaudador de contribuciones de esta cap tial, D. 
M anuel Jo n to y a , procedentes del 3 .° trim estre  que se m andó  pagar po r o r
den de O ’D onnell: 29.120-28.

Data:

Satisfecho a la co lum na de dicho Sr. po r 2.848 raciones de carne a real 
cada una: 2.848-00.

Satistecho a la co lum na de Blaser 4.709 raciones de pan  a 32 m rv. cada 
una: 4.432-00.

Satisfecho a la D ivisión de O ’D onnell po r 1.411 raciones de vino a 16 
m rv. una: 664-00.

Satisfecho po r 170 raciones de d icha especie de uno  y m edio  celemines 
que hacen 21 fanega y tres celemines: 340-00.

Satisfecho a dichas colum nas po r 1.115 raciones de pa ja : 1.065-00.

Las 50 restan tes a 27 m rv .: 603-00.

(61) Lib. act. 19 julio y 26 octubre 1854.
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Satisfecho a los m aestros de sastre p a ra  O ’D onnell por 100 chaquetas, 
cien pares de pan ta lones e igual núm ero  de gorros (hechuras). 658-00.

Satisfecho a A . G uerrero , ca rp in te ro , por 6 cajones p a ra  conducir pó l

vora: 120-00.

Satisfecho al Sr. E steban  L eón y M edina, in tenden te  general del ejérci
to  M onárqu ico  C onstitucional: 20.000-00.

T o ta l D ata: 39.224 rs. y 24 m rv.

Resumen:

Im p o rta  el cargo: 29.120 rs. 28 m rv.

Im p o rta  la da ta : 39.224 rs. 24 m rv.

Suplido por el A yuntam iento : 10.103 rs. 30 m rv. J .F . F o rcada»  (62).

El com isario  de guerra  m anifestó  a la C orpo ración  que el im porte re
ferente a los sum inistros hechos por el A yuntam iento  a las tropas de O ’D on
nell y Blaser se dirigiese a d icha com isaría  po r conducto  del adm in istrador 
de H acienda Pública para  liquidación y abono de los sum inistros, según Real 
O rden del 16 de septiem bre de 1848.

El com isario  de guerra  sólo abonó  14.029 rs ., « im porte  de los sum inis
tros al precio que la In tendencia M ilitar los ejecuta; esta diferencia de p re
cio, los 20.000 rs. en tregados a E steban  León y M edina, las de pan , pienso 
y e tapa , las de sastres y carp in teros, y o tras; no siendo incum bencia de la 
C om isaría  liqu idarlos, los devolvió al A yun tam ien to» .

Los 14.028 rs. abonados al A yuntam ien to  p o r los sum inistros al ejérci
to  se hab ían  ejecu tado  al precio que p agaba la In tendencia  M ilitar, com o 
las circunstancias del país d u ran te  el a lzam iento  a fec ta ron  a los precios de 
los fru tos de la provincia, el precio que se pagó por los mismos fue de 18.445 
rs. 30 m rv ., siendo la d iferencia de 4.417 rs. y 25 m rv. E sta  diferencia fue 
requerida  a la H acienda M ilitar po r el A yun tam ien to , negándose aquella 

a ab o n arla  (63).

U na vez que O ’D onnell hab ía  salido de Jaén , se dirigió en su hu ida 
inequívocam ente en dirección a la fro n te ra  de P o rtuga l.

T ras el M anifiesto  de M anzanares los progresistas com enzaron a levan-

(62) L. 517. Cuenta de los gastos hechos por el Ayuntamiento en el suminis
tro de las tropas de Blases y O’Donnell, 1854.

(63) A .H .M .J.: Lib. act. 14 septiembre 1854; 4 junio, 3 septiembre y 13 diciembre 1855.
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tarse . B arcelona fue la p rim era  ciudad  que lo h izo, el d ía  14 de ju lio . El 
cap itán  general se p resen tó  com o p artid a rio  de la R evolución. O currió  algo 
análogo  en V alencia, cuando  llegaron las noticias de B arcelona el día 16 
de ju lio . En V alladolid , el día 15 se p ro n u n cia ro n  las tropas. El día 17, la 
guarn ición  de San Sebastián . Z aragoza  tam bién  se sublevó la noche del día 
16, el ejército  y la ju n ta  llam aron  a E sp arte ro , que estaba  en L ogroño , p ara  
ponerlo  al fren te  de ésta.

El día 17 d im itió  el G obierno . Se invitó  a Fernández de C ó rd o b a , di
rec to r general de in fan te ría , p ara  sustitu ir a San Luis. Este d ía  el p u ib lo  
de M adrid  com enzó a m an ifestarse  y liberar los presos políticos. Se saquea
ron  las casas de M .a C ristina  y Salam anca. C ó rd o b a  reaccionó con las a r
m as co n tra  la m u ltitud , y con el fin de calm arla , acordó  an u la r la Ley de 
im pren ta  de 1852, cancelar el p réstam o oblitagorio  de San Luis y hacer nue
vos nom bram ien tos.

Las noticias de la caída de San Luis, cuando  sa lta ron  hacia el sur con 
el « telégrafo  óp tico» , fueron  suficientes p a ra  p rovocar levantam ientos.

H ab ían  em pezado a surgir las ju n ta s  locales. La Ju n ta  del Sur, fo rm a
da  por p roespartis tas y p ro rrepub licanos, y la Ju n ta  de Salvación, A rm a
m ento  y D efensa, d irig ida por San M iguel, m ás m o d erad a  que la an terio r. 
A nte  el cariz que to m ab an  los acontecim ientos, Isabel decidió llam ar a Es
p a rte ro  p ara  fo rm ar G obierno . El día 20 aún  co n tin u ab an  las barricadas 
y los soldados leales al an te rio r G obierno  y la G uard ia  Civil em pezaron a 
deponer las arm as (64).

En el sur se fue levantando  un cen tro  tras o tro . C ó rd o b a  el 19 de ju lio , 
C ádiz el 20 p o r la noche; tam bién  G ran ad a , Sevilla, M álaga ...

En Jaén , cuando  llegan las prim eras noticias de las jo rn ad as  de ju lio  
en M adrid , se inicia el m ovim iento revolucionario, seguram ente larvado des
de el M anifiesto  de M anzanares. U n personaje  h istórico  del progresism o 
giennense, A n ton io  R om ero H idalgo, firm a el prim er m anifiesto  revolucio
nario  d irigido a los giennenses el día 19 de ju lio , llam ando a las arm as a 
los c iudadanos (65).

El día 20 de ju lio  de 1854, la C orporación  m unicipal se reunió  en se
sión ex trao rd in aria  p o r la m añ an a  «a consecuecia de la conm oción  del ve-

(64) K ie r n a n , V . G .:  La Revolución..., págs. 61-74.

(65) A .D .P .J.: L. 3.051. Comunicación de Antonio Romero Hidalgo a los ciudadanos 
giennenses, 19 julio 1854.
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cindario , rep ique general de cam panas y num eroso  concurso  de personas 
que recorren  la población  dando  vivas a la C onstitución  y a la L ibertad; 
m ientras la C orpo ración  se p rep arab a  a d ictar m edidas de seguridad en tró  
un g rupo  num eroso  de m anifestan tes a cuya cabeza iba A n ton io  R om ero 
H idalgo, ocupando  las Casas Consistoriales con el fin de nom brar una Ju n ta  
de G obierno . El cuerpo m unicipal d io  po r te rm inada  la sesión y se retiró  
de la Sala». De inm ediato  se constituyó  la Ju n ta  P rovisional de G obierno . 
R esultaron  elegidos: A n ton io  R om ero H idalgo (presidente), A niceto  S oria
no , M atías Sanz, Felipe G utiérrez, Ju an  B autista Pérez, B ernardo Jáen , A n 
ton io  A rm en ta , Feliciano del Río y A n ton io  M arín  (vocales).

La Ju n ta , «después de constituida por voluntad de los vecinos, deseando 
que se nom bre en p rop iedad  la que ha de reem plazarle» , acordó  dividir la 
población  en varios d istritos con el fin de constitu irse  el día siguiente por 
la m añ an a , adm itiendo  «los sufragios de todos los vecinos cabeza de fam i
lia dom iciliados en los m ism os d istritos»  (66).

El hecho de que en un  princip io  la Ju n ta  decida fo rm arse  com o provi
sional y que convoque unas elecciones po r sufrag io  universal en la p o b la 
ción p ara  no m b rar la Ju n ta  defin itiva, nos hace pensar que elem entos 
republicanos co lab o raro n  activam ente en el levantam iento  revolucionario  
de la capital.

E ste m ovim iento  se vio favorecido p o r la ac titud  del gobernador m ili
ta r , Ignacio de C hinchilla , quien desde un princip io  co laboró  con la Ju n ta , 
la cual le dio la vicepresidencia de la m ism a (67).

El m ism o día de su constitución , la Ju n ta  dirige su prim era proclam a 
a la población . Es un llam am iento  al o rden , a evitar los deseos de venganza 
y a  no ab an d o n ar hasta  que la R eina proclam e la C onstituc ión  de 1837.

El día 21 de ju lio , la Ju n ta  de la cap ita l se constituyó  en Ju n ta  P ro v i
sional de G obierno  de la provincia y dirigió una  com unicación a todos los 
ayun tam ien tos en la que decre taba  la p roclam ación  de la C onstituc ión  de 
1837; la form ación  de la M ilicia N acional, de m om ento  con los individuos 
que existían en el tiem po de su disolución; la elección de nuevos ay u n ta 
m ientos de acuerdo  con la ley de 3 de febrero  de 1823; el funcionam iento  
de la D iputación  Provincial con sus an tiguas atribuciones; la supresión del 
C onsejo  Provincial; y pedía a la Ju n ta  de G ran ad a  6.000 fusiles p a ra  aten-

(66) Lib. act. 20 julio 1854.
(67) B .O .P.J.: 7 agosto 1854.
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der peren to riam ente  al a rm am ento  de la m ilicia c iudadana . De estas d ispo
siciones se dio conocim iento a las dem ás ju n tas provinciales (68), que se iban 
fo rm ando  en diversos pueblos de la provincia , com o en Ú beda, donde la 
R evolución orig inó un  pequeño a lb o ro to  sin desgracias que lam entar (69);
o P ega la ja r, donde en la m adrugada  del día 21 de ju lio , cuando  llegaron 
las noticias del levantam iento  de Jaén , se p ro d u jo  un m ovim iento  popu lar 
que ocupó las Salas Capitulares, el Cuerpo m unicipal secundó el m ovim iento, 
hubo  vivas a Isabel II, la M ilicia N acional, a la C onstitución  de 1837 y a 
las libertades pa trias , en tre  salvas de arm as de fuego y el toque del H im no 
de Riego po r la ban d a  de m úsica local (70).

C on fecha 21 de ju lio , el general Francisco  S errano m andó  una  com u
nicación a  A n to n io  R om ero , presidente de la Ju n ta , nom brándo lo  gober
nado r civil y m ilitar de la provincia. A ntonio  R om ero aceptó el prim er cargo 
pero  rechazó el segundo. T am bién fue confirm ado  en su puesto  el brigadier 
Ignacio de C hinchilla com o com andan te  m ilitar de la provincia (71).

L a Ju n ta , que se h ab ía  declarado  en un prim er m om ento  provisional 
y h ab ía  publicado  que se n o m b ra ría  la que hab ía  de sucederle por sufragio 
de todos los vecinos cabeza de fam ilia, se vuelve a trás en sus pasos y decla
ra  «que suspenda el nom bram ien to  de individuos p ara  fo rm ar la m ism a en 
p rop iedad» .

Al asum ir las funciones ejecutivas de la P rov incia  la Ju n ta  de la ciu
d ad , el A yun tam ien to  de Jaén  le expone una  serie de p ropuestas populares 
ju n to  con o tra  reivindicativa de an tiguas funciones. E stas p ropuestas eran:

«1.°. Que se suprima la comisión especial de evalúo y reparto de
volviendo al Ayuntamiento el ramo de Estadística con todos los documentos 
y padrones que le son anejos.
2.° Que el trimestre satisfecho anticipadamente a virtud de orden ante
rior del Gobierno, se admita o compense a los contribuyentes en pago de 
los trimestres de las contribuciones territorial y subsidio que vencerán en 
el corriente año.
3.° Que para la comodidad del público y en beneficio del Tesoro se tras
laden todas las oficinas al edificio del ex-convento de San Francisco, pun
to céntrico de la ciudad.

(68) A .H .M .J.: L. 517, 20 y 21 julio 1854.
(69) R u iz  P r ie t o , M .:  Historia..., p á g . 275 .

(70) L ó p e z  C o r d e r o ,  J .  A .;  L i é t o r  M o r a l e s ,  J. y  otros: Pegalajar: aproximación his
tórica. Jaén, 1987. Publicación ciclostilada, f. 34.

(71) B .O .P.J.: 25 julio 1854.
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4.° Que desaparezcan los arbitrios provinciales con que se han recarga
do muchos de los artículos de consumo que han venido en esta capital su
jetos a los otros de puertas.
5.° Que se reduzca el precio de la sal y el tabaco en proporción al costo 
que ambos artículos ofrecen al Estado».

La Ju n ta , al suprim ir los derechos de p u erta  en la capital, tuvo presen
te no perjud icar los arb itrios m unicipales que se cob raban  con los an te rio 
res, po r lo que el A yun tam ien to  cu idaba de que la recaudación  del a rb itrio  
de la carne se verificase en el m atadero .

El día 27 de ju lio , a las 5 de la ta rde , tuvo  lugar un acto  solem ne, con 
la asistencia de las au to ridades locales p a ra  p roclam ar la C onstitución  de 
1837, « restab lecida po r la vo lun tad  general de la nación en su g lorioso p ro 
nunciam iento»  (72).

El 3 de agosto , la Ju n ta  m andó  una  carta  de felicitación a E spartero , 
al que sa ludaba com o hijo  predilecto  de la P a tr ia  y del que esperaban  «sin 
ta rd an za  cuantos beneficios tienen derecho á esperar de un G obierno  p a te r
nal, enérgico y rep a rad o r» .

O tra  m edida que ad o p tó  la Ju n ta  fue el cese de los funcionarios de la 
A dm inistración , C o n tad u ría  y Secretaría de B eneficencia y A dm inistración  
de H acienda; in terven to r de C orreos; depositario  del G obierno  de la p ro 
vincia y em pleados de la fáb rica  de sal.

E n  agosto , la exaltación de los prim eros días de la R evolución hab ía  
pasado . El nuevo gobernador civil acababa de llegar a Jaén  y la Ju n ta  de 
G obierno  deja sus funciones y pasa a denom inarse Ju n ta  C onsultiva, que 
co labora  con el gobernador civil.

C on el paso de los prim eros días de la Revolución y la vuelta  a la n o r
m alidad, algunas de las disposiciones de la Jun ta  Revolucionaria fueron an u 
ladas. Se dispone que la venta de la sal vuelva a ejecutarse al precio de 30 
rs. fanega de 112 libras, el precio que ten ía  m arcado  por H acienda antes 
de que la Ju n ta  lo a lterara .

O tra  d isposición fue la de quedar sin efecto la supresión de los dere
chos de consum os desde el 15 de agosto , debiendo satisfacer los co n tra tis
tas de los arriendos sus cuotas a las corporaciones y subsistir todos los 
con tra to s  «que hay celebrados ya con los pueblos encabezados y ya con los

(72) Lib. act. 21, 23, 25 y 27 julio 1854.
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a rren d a tario s  po r cuenta  de H acienda y continuase la recaudación  de dere
chos po r los arriendos, grem ios y adm in istradores m unicipales» (73).

U na de las disposiciones de la Ju n ta  h ab ía  sido el convocar elecciones 
p a ra  el C abildo  m unicipal, el cual tom ó  posesión el 9 de agosto , « ju ran d o  
sobre los Evangelios g uardar la C onstitución  de 1837 y fidelidad a la Rei
na» . L a reelección de algunos regidores que hab ían  partic ipado  en la C or
po ración  an te rio r y algunas de las posteriores actuaciones de este C abildo 
m unicipal nos indican que la m entalidad  política de gran  parte  de los m iem 
bros de éste no era to d o  lo n ítidam ente  progresista  que la Ju n ta  hubiese de
seado. U na de las prim eras disposiciones de esta C orpo rac ión  fue dirigirse 
al nuevo m inistro  de la guerra , L eopoldo  O ’D onnell, felicitándole, así co
m o a los generales que le aco m p añ aro n , «p o r el tr iu n fo  ob ten ido  sobre los 
opresores enem igos de la libertad»  (74); cuando  era de todos conocido que 
la victoria h ab ía  venido de m anos de los levantam ientos progresistas de ca
rácter esparterista  en las ciudades.

O tro  paso  a trás en la R evolución fue la separación  del brigadier Igna
cio C hinchilla del G obierno  M ilitar de la P rov incia  p o r orden  de O ’D on
nell. A n te  este hecho, la Ju n ta  C onsultiva y A uxiliar escribe a O ’D onnell 
so licitando que quede sin efecto esa o rden , que la Ju n ta  cree d ic tada  por 
«la influencia de falsos in form es o de conceptos inexactos» (75). El carác
ter p rogresista  de Ignacio C hinchilla  que h ab ía  dem ostrado  en los an te rio 
res acontecim ientos no debió ser del ag rado  de O ’D onnell, que, com o 
m in istro  de la G uerra , se o cupaba  en colocar en los puestos m ilitares estra
tégicos a sus hom bres de confianza.

El po r qué de este paso  a trás en la R evolución está defin ido  po r el ca
rácter de los hom bres que fo rm an  el nuevo G obierno . «U na de las peculia
ridades de las revoluciones consiste en que cuando  el pueblo  parece a pun to  
de d ar un  gran  paso  e inaugurar una  nueva era, sucum be a ilusiones del 
pasado  y pone to d o  el poder e influencia, conqu istados con gran  esfuerzo, 
en m anos de hom bres que represen tan , o se supone que rep resen tan , el m o 
vim iento p opu lar de una  época ya te rm inada»  (76).

Este paso a trás tam bién  es consecuencia de la enorm e deuda flo tan te

(73) B .O .P.J.: 4 y 7 agosto 1854.
(74) A .H .M .J.: Lib. act. 9 y 21 agosto 1854.
(75) B .O .P.J.: 18 agosto 1854.
(76) M a r x / E n g e l s :  Escritos sobre España. Barcelona, 1979, págs. 96-97.
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y la T esorería  vacía que el conde de San Luis h ab ía  dejado  tras sí. L a p ren 
sa conservadora  criticó la ligereza de la rem isión ind iscrim inada de im pues
tos, y los m inistros vieron en la inm inente perspectiva de u n a  b an ca rro ta  
el argum ento  suprem o p a ra  prescindir de las fan tasías u tóp icas. A penas se 
hicieron cargo de los m inisterios, desafiaron  la vo lun tad  nacional declaran
do nulo y sin efecto to d o  cuan to  hab ían  hecho las ju n ta s  p a ra  a lterar o ab o 
lir cualquier im puesto . L a revolución estaba siendo a rreb a tad a , hábilm ente, 
de m anos del pueblo.

D uran te  el B ienio, la crisis po lítica , económ ica y social que a rra s trab a  
el país se fue ag ravando . El p rincipal p rob lem a venía derivado  del elevado 
déficit del E stado . H ubo  que recurrir a u n a  serie de m edidas com o el recar
go sobre los ingresos nacionales, sobre to d o  la con tribución  te rrito ria l e in 
dustria l. P o r o tra  parte , los inviernos de 1855 y 1856 fueron  duros, 
produciéndose inclem encias m eteorológicas, traducidas en un  largo paro  
obrero  y en unas cosechas deficientes. Estas causas, unidas a la dem anda 
de granos peninsulares por p arte  de Ing la terra  y F ranc ia  en frascadas en la 
guerra  de C rim ea, p ro d u je ro n  un  gran  aum ento  de los precios de subsisten
cias. E sto  perjud icaba  a los consum idores españoles m ás pobres, incluidos 
los agricultores m odestos.

El con tinuo  aum ento  de los precios m otivó en el verano de 1856 los 
sucesos de V alladolid  y algunos pun to s  de C astilla la N ueva. Los «defenso
res del o rden»  se fueron  separando  de E sp arte ro , uniéndose alrededor de 
O ’D onnell.

L a figura de la crisis fue E scosura , m in istro  de la G obernación , quien 
en ju n io  de 1856 previno a E sp arte ro  p a ra  que se lib ra ra  de O ’D onnell y 
su cam arilla  de m ilitares antes de que fuera  dem asiado ta rd e . A l no conse
guirlo , censuró la prensa de los m oderados. El 11 de ju lio  de 1856 hubo  
un enfrentam iento entre Escosura y O ’D onnell. La Reina intervino apoyando 
a este ú ltim o, lo que m otivó la d im isión de E sp arte ro , pues quería  que los 
dos continuasen  en el G ob ierno . O ’D onnell recibió el encargo de fo rm ar 
G obierno , p a ra  esta ocasión se hab ía  venido p rep aran d o , colocando a los 
hom bres de su confianza  en los puestos claves del ejército  (77).

A l conocerse la no tic ia , la m ilicia de M adrid  se levantó  co n tra  el nuevo 
G obierno , m ientras que un g rupo  de d ipu tados progresistas se constituyó

(77) K ie r n a n , V. G.: La Revolución..., págs. 99, 154, 268-273.
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en sesión perm anen te  en el C ongreso. El 14 de ju lio  com enzaron  las luchas 
callejeras, en las que E spartero  no partic ipó  ni quiso intervenir, cuando con 
el pueblo de su parte y grandes influencias en el ejército hubiese podido triun
fa r (78).

Sin el apoyo de E sparte ro , sin artillería  y con la ausencia de los altos 
oficiales, la m ilicia no  pudo  triu n fa r en el en fren tam ien to  con el ejército . 
E n M adrid , donde hubo una m ayor resistencia fue en el d istrito  sur. En otros 
m uchos lugares los m ilicianos se ag ru p aro n  al conocer la caída de E sp arte 
ro, pero  se d ispersaron  cuando  fueron  llegando las noticias de la derro ta  
de M adrid . El m ovim iento  revolucionario  se hab ía  extendido m ucho por 
C astilla , V alencia, M urcia, A ragón , C ata lu ñ a , A stu rias, G alicia y A nd alu 
cía. E n  esta ú ltim a podem os destacar las capitales de G ran ad a , Sevilla, M á
laga, C ádiz y Jaén . El ú ltim o centro  en rendirse fue Z aragoza, que lo hizo 
el día 1 de agosto  (79).

E n  Jaén , desde el d ía  16 de ju lio  de 1856, la C orpo ración  estuvo reun i
da p a ra  «velar p o r el o rden  público»  (80). L a M ilicia N acional de Jaén , co
m o la de o tros lugares, se levantó  en apoyo de E spartero . El oficial del 
ejército  en la cap ita l tuvo que huir «a los m ontes» (81). En la ciudad  se fo r
m ó una Ju n ta  de Salvación y G obierno .

L a única noticia que tenem os de estos días hasta  el 25 de ju lio  es la 
orden  que, el 21 de ju lio , da  la Ju n ta  de Salvación al C abildo de la C ate
d ral, « in teresando que la lon ja  de esta S anta  Iglesia se ponga a disposición 
de aquella  au to rid ad , preveniendo a los C eladores que no cierren las berjas 
de la m ism a, y que en las ho ras del día y la noche en que las puertas del 
tem plo  esten cerradas se h ab ran  al p rim er aviso, po r si hubiere necesidad 
de subir a la to rre  y balcones» (82). Este interés estaba m otivado  p o r el va
lo r estratégico de ésta.

El d ía  25 de ju lio , p rácticam ente, el m ovim iento progresista  h ab ía  sido 
vencido en to d a  E spaña y el gobernador m ilitar llegaba con tro p as a la ciu
dad; conocedores de ello, ese m ism o d ía , «siendo las siete de la ta rde  se pre-

(78) G u z m á n , E. d e : España entre las dictaduras y  la democracia. Madrid, 1976, 
pág. 193.

(79) K ie r n a n , V. G. La Revolución..., págs. 268-273.
(80) A .H .M .J.: Lib. act. 25 julio 1856.
(81) K ie r n a n , V. G.: La Revolución..., pág. 263. Envía a «Bonzet, cónsul de Málaga 

a Walewski, n.° 81, 16 agosto 1856; Espagne, Consular, vol. 56».
(82) A .H .D .J.: Act. cap. 22 junio 1856.
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sentaron los SS. com andantes de Infantería y A rtillería de la Milicia N acional 
de esta cap ita l, e h icieron dim isión de sus cargos, m an ifestando  así m ism o 
que tam bién  dim itían  los oficiales de sus respetivas arm as» . L a C o rp o ra 
ción aceptó  las dim ensiones aco rdando  «que u n a  com isión de su seno b a ja 
se a conferenciar con el Sr. G obernador M ilitar que estaba fuera  de la 
pob lación , asegurándole p od ía  verificar su en trad a , to d a  vez que la p o b la 

ción estaba tran q u ila» .

Ese m ism o día, a las 10 de la  noche, en tró  en el A yun tam ien to  el go
bernado r m ilitar y o rdenó  que los cap itanes de la M ilicia N acional recogie
sen las arm as y m uniciones de ésta.

El 28 de ju lio , el gobernador m ilitar com unicó a la C orpo ración  m uni
cipal que, «en atención  a los acontecim ientos que h an  tenido lugar en esta 
cap ita l y siendo incom patib le  la con tinuación  del A yuntam ien to , se reunie
se el A yun tam ien to  a las 6,30 de la ta rde  p ara  anunciarle  esta determ ina-- 
ción y a las 7 de esa m ism a ta rd e  d ar posesión al en tran te» .

Este gobernador m ilitar era  el b rigadier M anuel G asset, al que, lógica
m ente, la nueva C orpo ración  m unicipal po r él n o m b rad a , cuando  es tra s la 
dado  al d istrito  de G ran ad a , acuerda  elevar «una exposición a S. M . 
suplicándole se sirva conservar el m ando  de esta provincia al referido  Sr. 
B rigadier» , debido a «que tan  p ruden te  y generosa conducta  ha  observado 
con m otivo del alzam iento  que recientem ente ha  ten ido  lugar en esta p o b la 
ción». Los últim os acontecim ientos que tuvieron lugar en esta ciudad se p ro 
d u je ron  sin violencia, po r lo que la nueva C orpo rac ión  m unicipal hacía 
presente «la co rd u ra  con que la M ilicia N acional y todos los h ab itan tes de 
esta capital h an  procedido  du ran te  los ú ltim os sucesos, a térm inos que no 
ha  hab ido  que lam entar exceso alguno no obstan te  la exaltación de los án i
m os». D ebido a ésto , el nuevo A yuntam ien to  acordó  elevar u n a  súplica a 
la R eina p a ra  que «se co rra  un  velo sobre dichos sucesos y no se persiga 
a ninguno de los que directa o indirectam ente to m aro n  parte  en ellos» (83).

E l gobernador m ilitar, M anuel G asset, asum ió d u ran te  estos días tam 
bién las funciones de gobernador civil, disolvió adem ás la an terio r D ip u ta 
ción Provincial, nom brando  a nuevos individuos. La presidencia de la nueva 
D iputación  la ocupó com o decano Vicente M .a de M olinos, que tam bién 
elevó una  súplica a la R eina « in teresando  el olvido de estos acontecim ien-

(83) Lib. act. 25, 28 y 31 julio 1856.
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tos y la indulgencia a que es tan  p ropensa  p a ra  los pocos que p rom ovieron  
y secundaron  activam ente el p ronunciam ien to»  (84).

P o r los hechos que acontecen du ran te  el re inado  isabelino, podem os 
detectar la existencia en la cap ita l de un núcleo progresista  bastan te  fuerte , 
que cuando las c ircunstancias se lo perm itían  to m ab a  el poder en la ciudad 
sin d ificu ltad . Al final del b ienio, sólo cuando  to d o  estaba perd ido , el p ro 
gresism o jiennense entregó sus arm as, en espera de una  nueva oportun idad .

3.3. La Junta de Gobierno de 1868.

Desde la caída de O ’D onnell en 1863 hasta  la R evolución de 1868, se 
p ro d u jo  un  bo ico t político a los progresistas, debido a la negativa de Isabel 
II a fo rm ar un  G obierno  con ellos. E sta  causa y la existencia de un partido  
dem ócrata  — tam bién  dividido com o el p rogresista— les a tra jo  a la revolu
ción an tid inástica .

Los dem ócratas se acercaban  a las ideas republicanas y se a le jaban  de 
la alianza progresista  po r una  nueva generación de intelectuales. É stos fue
ron  los que p ro p o rc io n aro n  a la R evolución algo m ás que un p ro n u n c ia
m iento  de generales, añad iendo  un m ovim iento  de clase m edia b a ja  y de 
clase obrera .

E n  las ciudades del sur, la ideología dem ócrata-repub licana  enraizó en 
sociedades secretas, com o la ya conocida de L o ja . P ero  la dirección activa 
de la conspiración  d em ócrata  estuvo en Ju an  P rim . D ebido a sus ten tativas 
de rebelión  m ilitar en los años sesenta, que hab ían  fracasado , buscó la ún i
ca alianza que le qu ed ab a , la del ala izquierda progresista  y sus alidados 
dem ócratas, con lo que P rim  encabezó el C om ité R evolucionario  estableci
do en O stende en agosto  de 1866.

M ientras tan to , los gobiernos oscilaban entre la coalición liberal p a ra  
sacar a los progresistas de su re tra im ien to  y el au to rita rism o  tipo  m ilitar 
y civil. E jem plo  del p rim ero  es el in ten to  de M iraflores de reconstru ir a r tif i
cialm ente un sistem a b ipartid ista , ten iendo  que d im itir el 15 de enero de 
1864. E ntonces la R eina llam ó a fo rm ar G obierno  a L orenzo  A rrazo la , que 
sólo d u ró  dos m eses, siendo sustitu ido  po r el G ob ierno  de M on-C ánovas.

N arváez volvió en septiem bre de 1864, se vio obligado  a con fiar en el 
conservadurism o extrem o de hom bres com o C ándido Nocedal. N arváez tuvo

(84) A .D .P .J.: Lib. act. 2 agosto 1856.
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que d im itir, en pa rte , po r la p ro testa  estud ian til p rovocada por la destitu 
ción de C astelar.

En ju n io  de 1865 volvió de nuevo O ’D onnell, que in ten tó  a traerse  a 
los progresistas con algunas m edidas com o las nuevas leyes de prensa y elec
to ra l, rehabilitación de los catedráticos y reconocim iento de Ita lia  — octubre 
de 1865— , sin conseguirlo .

El 22 de ju n io  de 1866 se p ro d u jo  el levantam iento  de los sargentos 
de San G il, debido a las dificultades de ascenso que ten ían  los suboficiales 
de tro p a  y tam bién  com o consecuencia de la p ro p ag an d a  dem ócrata . Fue 
saldado  con el fusilam iento  de 40 sargentos y la caída de O ’D onnell (85).

L a crisis de 1866 dio lugar a la fuga de capitales ex tran jeros, que hasta  
entonces hab ían  com pensado  el fuerte  déficit de la balanza com ercial. A 
su vez, la crisis económ ica incide en el clim a de la crisis política. E n  E spa
ña, 6 de los 21 bancos existentes en 1866, así com o 19 de las 38 sociedades 
de créd ito , desaparecieron  d u ran te  esta crisis (86).

De ju lio  de 1866 hasta  m arzo  de 1867 gobernó  N arváez sin C ortes, con 
G onzález B ravo com o hom bre  fuerte  del G obierno , que con tinuó  tra s  la 
m uerte  de N arváez.

E n el verano de 1867 tuv ieron  lugar varios levantam ientos en C a ta lu 
ña, el A lto  A ragón  y aparecieron  algunas p artid as  aisladas en S alam anca 
y C uenca, que fueron  fácilm ente derro tados y dispersos.

A lgunos revolucionarios en Jaén , seguram ente en relación con los otros 
a lzam ientos del resto  de E spaña, fo rm aro n  una  p a rtid a  de paisanos a rm a
dos que apareció  en los térm inos de Vilches y L inares, la cual desapareció  
al poco tiem po, debido al escaso eco a nivel provincial que tuvo  el levan ta
m iento , y sin que las fuerzas del ejército  lanzadas en su persecución pudie
ran  d ar con ella (87). M ás ta rd e , con la m uerte  de O ’D onnell en noviem bre 
de 1867 y el destierro  de los generales m ás destacados en la U nión L iberal, 
com o S errano , D ulce, Z aba la , C ó rd o b a  y Echagüe en ju lio  de 1868, el G o
b ierno  se quedó con el solo apoyo  de una  débil base de m oderados puros. 
E n  M adrid  se fo rm ó un com ité secreto de progresistas y un ion istas que te 
n ía  contactos con P rim  en L ondres y los generales un ionistas en C anarias, 
excluyéndose a los dem ócratas.

(85) C a r r , R.: España..., p á g s . 28 4 -2 9 3 .

(86) P a l a c i o  A t a r d ,  V .: La España del siglo x ix  (1808-1898). Madrid, 1981, p á g . 365.

(87) B .O .P.J.: Mes de agosto de 1867.
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El 18 de septiem bre de 1868 T opete  se p ronunció  en C ádiz. Dos días 
después llegaron los generales unionistas, que organizaron un ejército y m ar
charon hacia C órdoba. Tras las escaram uza de Alcolea —28 de septiem bre— , 
las au to ridades constitu idas d e ja ro n  vía libre a las ju n ta s  de coalición revo
lucionaria.

Las causas de la R evolución de 1868 no fueron  exclusivam ente po líti
cas. Las luchas de 1864-1868 estuvieron acom pañadas de una  pérd ida  de 
confianza  com ercial, de una  crisis p resupuestaria  y de u n a  crisis algodone
ra , consecuencia de la G uerra  Civil A m ericana. Las exportaciones descen
d ieron , se ab an d o n ó  la construcción de ferrocarriles, las em presas 
a lgodoneras catalanas cancelaron  sus ped id o s... C on un  aum ento  del 10% 
del im puesto  sobre la tie rra  y anu lan d o  los pedidos p a ra  una  nueva escua
d ra , el G ob ierno  de G onzález B ravo in ten tó  cubrir el déficit. F inalm ente, 
en 1867, a u n a  econom ía de con tracción  con excesivo desem pleo se le añ a 
dió  la m ayor alza del siglo en el precio del trigo  (88).

E n  Jaén , u n a  vez conocida la victoria de A lcolea, se organizó la Ju n ta  
P rov isional de G obierno , E sta  estaba com puesta  po r R am ón Serrano  (pre
sidente), M anuel M oreno  y B arba (vicepresidente), A n ton io  Salido y T o 
rres, G regorio  C asanova, Ju a n  A n to n io  G onzález, José M aría  C arrillo  
Palom ino , José C alatayud , P ed ro  de M iguel G arcía (vocales) y A nton io  A l
m endros A guilar (secretario).

En esta Ju n ta  h ab ía  individuos que años a trás  hab ían  sido claros p a rti
darios de Isabel II, com o el presidente R am ón S errano , gobernador civil 
en 1865 y d ip u tado  a C ortes por la P rov incia  en época unionista ; el secreta
rio , A n to n io  A lm endros A guilar, que en el viaje de la R eina a A ndalucía  
en 1862 le dedicó un h im no y en tusiastas poem as; A n ton io  Salido y Torres, 
regidor del A yuntam iento  en época m oderada; G regorio C asanova, p rogre
sista, luego partic ipó  en el A yun tam ien to  del período  un ion ista  y co laboró  
en el R om ancero  de Jaén , dedicado a la Reina; y José M .a C arrillo  P a lo m i
no , arqu itec to  y concejal del A yun tam ien to  en época un ion ista  m oderada .

U na de las prim eras acciones de la Ju n ta  fue b o rra r  «cualquier cosa 
que recuerde la execrable dom inación  an te rio r» , decretando:

«1.° Se adhiere con entusiasmo a las manifestaciones consignadas 
en los programas de las de Madrid, Sevilla, Cádiz y otras capitales de la

(88) C a r r ,  R.: España..., p á g s . 284-293.
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Nación, por lo que se declara incapacitada la dinastía de Borbón para rei
nar en España.

2 °  Queda prohibido ostentar en toda clase de establecimientos pú
blicos, armas ó distintivos concedidos por doña Isabel de Borbón y su fa
milia.

3.° Los nombres de las calles que lleven denominaciones alusivas 
en cualquier sentido a la indicada raza, serán sustituidos por otros, que 
inmortalicen nuestra actual revolución política, ó nuestras inmarcesibles 
glorias nacionales.

Jaén, 2 de octubre de 1868» (89).

E n  nom bre de la Soberan ía  N acional se fo rm aro n  num erosas jun tas  
en la provincia, que obedecían a la Ju n ta  de la C ap ita l. E n  Ú beda, el día 
30 de septiem bre, la m ultitud  se congregó an te las casas consistoriales gri
tando : «Viva la libertad  y abajo  lo existente». Se constituyó u n a  Ju n ta , p re
sidida po r Lorenzo R ubio  C ap arro s , b a jo  el lem a: «S oberan ía  N acional y 
R eorganización del sistem a C onstitucional»  (90). En P ega la ja r, tam bién  el 
d ía  30 de septiem bre, se fo rm ó o tra  Ju n ta , que destituyó a la an te rio r C or
poración  m unicipal y nom bró  a individuos de ideología progresista , m u 
chos de ellos ya hab ían  co labo rado  antes en la R evolución de 1854 (91).

Los siguientes pasos de la Ju n ta  Provincial fueron:

L a disolución de los ayun tam ien tos, o rdenando  la form ación  de Ju n 
tas locales, elegidas por el voto  de los c iudadanos.

La supresión del C onsejo Provincial, encargándose de los asuntos pen
dientes de éste la Secretaría del G obierno  de la P rovincia.

La disolución de la D iputación  Provincial.

L a form ación  de una  Ju n ta  S uperior de P rovincia.

La form ación  de la m ilicia.

La Ju n ta  S uperior fue constitu ida  el 16 de octubre con las personas 
siguientes:

Presidente: B ernardino M arín  A yala (vecino de Baeza).

V icepresidente: Sim ón Laínez y Pérez (vecino de C azorla).

(89) A .H .D .J.: Act. cap. 2 octubre 1868; y  B.O .P.J.: 3 octubre 1868.
(90) P a s q u a u , J.: Biografía de Úbeda. Úbeda, 1958, pág. 420.
(91) L ó p e z  C o r d e r o ,  J. A.; L i é t o r  M o r a l e s ,  J.; y  otros: P e g a la ja r .. . ,  pág. 37.
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Vocales:

Francisco  M uñoz V alenzuela (vecino de M artos).

L úeas R odríguez Ruiz (vecino de Siles).

C arlos Vílchez (Jaén).

Secretarios:

L orenzo  R ubio  C aparros (Ú beda).

A gustín  Jim énez de los Ríos (La C aro lina) (92).

O tras m edidas ad o p tad as p o r la Ju n ta  fueron  la supresión de los cosu- 
m os y la adopción  de u n a  nueva fó rm ula  p a ra  la fo rm ación  de ayun tam ien 
tos y D iputación  provisionales, m ientras se elegían po r sufrag io  universal 
los defin itivos. T am bién  decretó  la supresión de la G uard ia  R ural (93).

De los acontecim ientos en la ciudad de Jáen  en este período  sabem os 
poco , pues las actas m unicipales se in terrum pen  del 17 de septiem bre al 21 
de octub re , d ía  en que se n o m b ra  el A yun tam ien to  pop u lar, presid ido  por 
T eodoro  Jo n to y a .

R esum idam ente, podem os observar en los últim os años del período isa- 
belino un cam bio de ideas políticas en la burguesía jiennense, que pasa de 
un  decidido apoyo  a la m o n arq u ía  isabelina d u ran te  los años an teriores y, 
so tre  to d o , du ran te  el G ob ierno  de la U nión  L iberal, época de desarro llo  
económ ico en general y de regeneración psicológica tras la G uerra  de M a
rruecos, a u n a  creciente oposición a Isabel II, p ro d u cto  de la crisis econó
m ica del período , de la v inculación de la R eina a las ideas m oderadas y de 
la desaparic ión  de cualquier opción d istin ta  den tro  del sistem a.

4. LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

E n el siglo XIX, los textos constitucionales españoles, exceptuando la 
C onstitución  de 1812, declaraban  que la ju stic ia  se adm in istraba  en n o m 
bre del Rey o del E stado , o sea, de fo rm a delegada; p o r lo que la con figu ra
ción de la A dm inistración  de Justicia com o un poder era algo desconocido.

Según el R eglam ento de A dm in istración  de Justic ia  de 1835, los m a
g istrados y jueces eran  establecidos po r el G obierno  p a ra  su función . Los 
alcaldes de los pueblos eran  jueces o rd inario s, com petentes en los actos de

(92) B .O .P.J.: 5, 8 y 16 octubre 1868; y Lib. act. 22 octubre 1868.
(93) A .D .P .J.: Lib. act. 15 y 16 octubre 1868.
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conciliación, dem andas de m enor cuan tía  y fa ltas. Los jueces de 1 .a In stan 
cia eran , en el partid o  o d istrito , los com petentes p a ra  todos los casos, sal
vo los de C orte  y jurisd icciones especiales. E n  las provincias se establecían 
las audiencias territo ria les, con salas de lo civil y de lo crim inal.

E n  la A dm inistración  Superior de Justic ia  estaba el T ribuna l Suprem o 
de E spaña  e Ind ias, que ejercía inspección sobre las A udiencias, lo m ism o 
que éstas sobre los jueces inferiores de su te rrito rio . El T ribunal Suprem o 
fue creado  en 1834, sustituyendo al C onsejo  de C astilla  en sus funciones 
judiciales. T am bién  en 1834, se crearon  quince A udiencias T errito ria les y 
los partidos judiciales. El Juzgado  lo com ponían  el juez , el p ro m o to r fis
cal, el secretario , escribano, abogados, p rocu radores, alcalde de la cárcel 
del partid o  y alguaciles.

O tras refo rm as que se p ro d u je ro n  d u ran te  el período  isabelino fueron: 
en 1844, la creación de las Ju n tas  gubernativas de los T ribunales, p a ra  sal
var las graves deficiencias que ten ían  las audiencias en su funcionam ien to  
in terno; en 1853, con el m ism o fin  se crearon  las Secretarías de G obierno  
de las A udiencias; y en 1867, se p rom ulgó  un  reglam ento  orgánico de la 
carrera  jud icia l (94).

El cam po de acción de la A udiencia Provincial de Jaén  estaba  lim itado  
a la provincia, siendo su lugar de apelación  la A udiencia T errito ria l de G ra 
nada.

L a A dm inistración  de Justic ia  en el partid o  jud icial de Jaén  estaba  re
p resen tada  po r un juez de 1 .a Instancia , un p ro m o to r fiscal, un  secretario  
y dos alguaciles. T am bién residían en la cap ita l 14 no tario s con sus no tarías 
y 10 p rocu radores. En el resto  de la p rovincia existían 12 juzgados de 1 .a 
Instancia  con un juez y un p ro m o to r fiscal cada uno  y 12 cárceles de p a rti
do (95).

H ab ía  tam bién  un notab le  núm ero  de p ró fugos cuyos procesos rad ica
ban  en el Juzgado  de 1 .a Instancia  de Jaén . E n  1847, existían 38 reos p ró fu 
gos, cuyos delitos eran  los siguientes:

(94) Á l v a r e z  M o r a l e s ,  A .:  Historia..., p á g s . 238 -2 4 2 .

(95) B a c h il l e r , M .:  Guía..., p á g . 227.
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Número Delito

4 M uerte
13 R obo
14 Falsificación de docum entos p ara  sustitu tos de quintos

1 O cultación de efectos robados
4 Falsificación de m oneda
1 U so de arm as proh ib idas
1 H eridas (96)

La situación social en la p rovincia era un buen caldo de cultivo p ara  
el desarro llo  de la crim inalidad . A  com ienzos del período  isabelino, en un 
año , hubo  826 acusados 783 varones y 43 hem bras— , de los que fueron  
absueltos 107 y penados 719. De ellos, 75 eran  reincidentes. El m ayor n ú 
m ero de delitos co rrespond ía  al partid o  de M artos, seguido del de A lcalá 
la Real.

En el p a rtid o  jud icial de Jaén  hubo  64 acusados, de los que diez fueron 
absueltos. De los 54 restantes, 51 eran  hom bres y sólo 3 m ujeres, el 80% 
de los cuales no sabían  leer ni escribir.

El núm ero  de delitos con hom icidios y heridas era  de 45 en el partido  
de Jaén , la m ayoría  con arm as b lancas. Sobre las causas de estos delitos, 
la A udiencia no pudo  fo rm ar un ju ic io  exacto y se con ten tó  con a tribu irlo  
a la em briaguez, fa lta  de educación, ho lgazanería y no aplicación de las le
yes sobre el uso de arm as p roh ib idas. Se consideraba a los giennenses incli
nados a los delitos de sangre, «pues excede el núm ero  de éstos a la m itad  
de los procesados»  (97).

La tram itac ión  de la justic ia  era  en algunos casos larguísim a, com o lo 
dem uestra  el litigio seguido p o r los a lfareros de Jaén  por prohib irles la ex
tracción  de b a rro  el nuevo p rop ie ta rio  del te rreno  de Los T ejares, a n te rio r
m ente p rop iedad  del C onvento  de S an ta  A na. Este proceso com enzó en 
octubre  de 1844 y aun  en diciem bre de 1853 no se h ab ía  resuelto . Incluso 
el m ism o A yuntam ien to  declaraba:

«(...) antes de que la ley aplicada por medio de una sentencia firme 
declare al infeliz reo sujeto a una pena, ya se le ha hecho sufrir indebida-

(96) B .O .P.J.: 10 enero 1848.

(97) M a d o z ,  P.: Diccionario..., T . IX, p á g s . 516-517.
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mente otra no muy pequeña, cual es la de haberlo tenido por tanto tiem
po (en la cárcel), como desgraciadamente sucede por la larga tramitación 
de las causas criminales (...)» (98).

El presupuesto  de la cárcel de Jaén  era  cubierto  con una  derram a de 
los pueblos del p a rtid o . E sta  cárcel fue adqu iriendo  carác ter de cárcel p ro 
vincial, con inclusión de algunos presos de o tro s partid o s, po r lo que la D i
putación decidió subvencionarla en parte con cantidades que oscilaban entre 
los 10.000 rs. anuales de 1857 y los 20.000 rs. de 1865 (99).

Desde 1843 encon tram os referencias al m al estado  de la cárcel de la 
cap ita l y a la m orosidad  de los pueblos del partid o  en pagar las cuotas p ara  
el socorro  de los presos pobres. Existía la necesidad de constru ir u n a  nueva 
cárcel, pero las dificultades presupuestarias re ta rd ab an  el proyecto . En 1853 
se estud iaron  en la D ipu tación  dos opciones: la construcción  o reparación  
de la cárcel pública , o su desplazam iento  a o tro  local m ás ap rop iado . Se 
deshecho la prim era  opción p o r ser el local que entonces ten ía  la cárcel p o 
co a p ropósito  p a ra  ello. Se acordó  su tras lad o  pensando  en un prim er m o 
m ento  hacerlo  al ex-convento de San A gustín , com o ya antes en 1848 hab ía  
solicitado el A yun tam ien to , pero  requería  grandes costos su refo rm a. F i
nalm ente, se ab rió  paso  la opción de tra s lad a rla  al ex-convento de la C o ro 
n ad a , cuyo presupuesto  de re fo rm a ascendía a 188.954 rs. (100). Este 
ex-convento ya hab ía  sido concedido p ara  cárcel p o r R. O. en 1852 (101).

A unque ya se ten ía  local p ara  la nueva cárcel, las obras de acondicio
nam iento  fueron  dem orándose  po r fa lta  de m edios p a ra  cubrir su p resu
puesto . M ientras ta n to , siguió hab ilitándose la an tigua  cárcel, s ituada  en 
la plazuela de su nom bre. E sta  cárcel carecía de la seguridad necesaria y 
era  «nociva p a ra  la salud de los presos y el vecindario» , con la p ro life ra 
ción de epidem ias entre los presos, com o la sarna , que pod ían  extenderse 
a los vecinos.

(98) Lib. act. 21 octubre 1854, 5 diciembre 1854 y 12 mayo 1859.
(99) A .D .P .J.: Lib. act. 10 septiembre 1843, 12 mayo 1857 y L. 2.747 (presupuesto pro

vincial, 1865-66).
(100) A .H .M .J.: Lib. act. 17 noviembre 1843; y A .D .P .J.: Lib. act. 17 enero 1849, 8 

mayo 1848 y 11 marzo 1853.
(101) A .H .M .J.: Lib. act. 26 abril 1852, f. 100. Anteriormente, este edificio había sido 

concedido para cuartel, en 1842; para hospicio de Dementes, en 1846; para hospicio de Muje
res, en 1847 (A .D .P.J.: L. 2.298/1); y para Casa de Misiones y corrección eclesiásticos, en 
1850 (A .H .M .J.: Lib. act. 12 septiembre 1850, f. 131). Durante algunos períodos también fue 
destinado para alojamiento de quintos (A .H .M .J.: Lib. act. 18 junio 1844) y como Hospital 
de coléricos en 1855.
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En 1859, el m al estado  de la cárcel era  ya extrem o, así lo expresaba 
el A yun tam ien to :

«(...) no es posible permanezca por más tiempo en el mal estado en 
que se encuentra por no tener absolutamente ninguna de las circunstan
cias y condiciones propias de esta clase de edificios, faltándole con espe
cialidad las indispensables de salubridad, seguridad y capacidad suficiente 
para contener en ella los precios que hoy existen, y cuya imposibilidad en 
el día es mayor por el estado ruinoso en que el local se halla (...). Un lugar 
de tormento (...), tan insalubre y hediondo (...) la mal llamada cárcel de 
esta ciudad y en la que tan comprometida por su falta de condiciones hi
giénicas se halla la vida de los que en ella tienen por desgracia permanecer 
algún tiempo y por cuya falta más bien puede calificarse como un alber
gue de animales irracionales (...)» (102).

La am enaza de ru ina  d io  lugar a que de fo rm a urgente se buscasen los 
m edios p a ra  constru ir la nueva cárcel en la C o ro n ad a , p a ra  ello se acordó  
solicitar la enajenación  del edificio de la cárcel vieja y aplicar el p roducto  
de su venta en la nueva sin su jetarse  a las leyes desam ortizadoras. M ientras 
tan to , se em prend ieron  las obras m ás precisas p a ra  su tra s lad o , con la con
tribución  de los ayuntam ientos del partido  (11.243 rs .), un préstam o del G o
bierno del E stado  de 50.000 rs ., y 12.000 rs. que debió a p o rta r  la D iputación 
(103).

P o r fin, en 1860, se concluyeron las obras proyectadas hacía tan to  tiem 
po , p roduciéndose el tras lad o  de los presos (104).

El núm ero  de presos que a lbergaba la cárcel era  diverso según las épo
cas. E n  febrero  de 1865 era  el siguiente:

N .° de presos del juzgado  de la capital . . . . 55
A  disposición del gobernado r . 3
P rocedentes del Juzgado  de A n d ú jar:
C ondenado  a pena capital p o r hom icidio 1
C ondenados a cadena perpe tua  po r hom icidio 2
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(102) Lib. act. 5 marzo 1857, 20 mayo 1858 y 12 mayo 1859.
(103) Ibidem, 18 mayo 1859, 29 septiembre 1859, 3 noviembre 1860; y A .D .P .J.: Lib. 

act. 28 noviembre 1859.
(104) B a c h i l l e r ,  M .:  Guía..., p á g . 178.
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P o r robo  ......................................................................................... 1
P rocedentes del Juzgado  de Segura de la S i e r r a ........... 2
A rresto  m ayor a disposición del alcalde ............................ 3

T o ta l ......................................................................................... 67(105)

A  veces, la ag lom eración de presos era  excesiva, no  fa ltan d o  las cons
piraciones entre los reos p ara  «el asesinato del A lcaide y rastrilleros»  (106).

P o r o tra  parte , existían en la capital 4 jueces de paz y 4 suplentes, nom 
brados por el juez de 1 .a Instancia , que en enero de 1859 fueron  reducidos 
sólo a uno  y un suplente, que ten ía  a su servicio un secretario . E n  febrero  
de 1865, el edificio del Juzgado  de P az  fue tras lad ad o  al C uarte l del M erca
do , edificio que con tinuó  destinado  tam bién  a sus an terio res usos (107).

5. OTRAS INSTITUCIONES

La Adm inistración Principal de Hacienda Pública  constaba  en 1865 de 
un  ad m in istrado r, diez oficiales, dos escribientes, un  p o rte ro  y un o rd en an 
za. Las secciones de subsidio y estancadas co n tab an  con nueve em pleados 
m ás. D ependían de ella tam bién  cuatro  in terventores de m inas — uno en Li
nares, dos en Bailén y uno  en L a C aro lin a— , ocho  estancos en la capital, 
nueve funcionarios de consum os y o tro s siete de recaudación  de co n trib u 
ciones d irectas. En el resto  de la p rovincia  hab ía  catorce adm in istradores 
de ren tas estancadas, establecidos en las poblaciones de L inares, O rcera , 
A lcalá la Real, A n d ú ja r , Baeza, Bailén, C azorla , H uelm a, M ancha Real, 
M artos, P o rcu n a , Ú beda, V aldepeñas y V illacarrillo .

U na sección de ésta la constitu ía  la C o n tad u ría  de H acienda Pública , 
con un con tad o r, tres oficiales, tres asp iran tes a oficiales y un p o rte ro , m ás 
once em pleados a cargo de la T esorería  y C aja  (108).

D esde 1855 a 1868, los ingresos de la C o n tad u ría  de H acienda P ública  
de la P rovincia  fueron  los siguientes:

(105) A .D .P .J.: L. 3.047. Presupuestos carcelarios, 1865-66.
(106) A .H .M .J.: Lib. act. 3 noviembre 1859.
(107) Ibidem, 29 y 31 e n e ro  1857, 13 e n e ro  1859, 9 f e b re ro  1865; y  B a c h i l l e r ,  M.: 

Guía..., pág. 227.
(108 ) B a c h il l e r , M.: Guía..., p á g s . 22 3 -2 3 5 .



202 JUAN ANTONIO LÓPEZ CORDERO

BOLETÍN DEL 
INSTITUTO 

DE ESTUDIOS 
GIENNENSES

Año Ingresos, reales Por pagarés bienes nacionales

1855 ................ 40.829.498
1856 ................ 50.806.650
1857 ................ 51.026.354
1858 ................ 60.090.253
1859 ................ 53.630.308
1860 ................ 63.780.284
1861 ................ 55.781.530
1862 ................ 56.786.984
1863 ................ 73.126.190 17.249.869
1864 ................ 74.513.280 14.139.843
1865 ................ 91.638.903 22.622.006
1866 ................ 84.469.781 24.982.834
1867 ................ 60.590.304 2.395.831
1868 ................ 61.362.244 2.276.625 (109)

Podem os observar cóm o los ingresos de la C o n tad u ría  aum en tan  p ro 
gresivam ente a p a rtir  de 1856, a lcanzando  su pun to  cu lm inante en 1865. 
U n fac to r im portan te  a tener en cuenta  en la curva ascendente de ingresos 
es la desam ortización.

A  p artir de agosto  de 1855 com ienza la C o n tad u ría  a recibir notables 
ingresos, debido a la em isión de 230 m illones de reales en billetes del T eso
ro , aplicables ún ica y exclusivam ente al pago de los bienes nacionales y re
dención de censos y foros. E sta  em isión se am plió po r plazo voluntario  hasta 
el 16 de septiem bre (110). D espués se hizo un repartim ien to  forzoso  de lo 
que hab ía  quedado  de la cuo ta  correspond ien te  a la provincia, que era
408.000 rs ., en tre los contribuyentes de ella, plazo que finalizaba el 15 de 
noviem bre de 1855.

E n 1856, 1857 y 1858, g ran  p arte  de los ingresos son pagarés de com 
pradores de bienes del E stado , inscritos en el tercer trim estre  de 1856; sobre 
to d o  com pradores de fincas de Beneficencia y P rop ios. Los o tro s concep
tos son: sal, sellos, correos, papel sellado, rentas provinciales, consum os,

(109) A .H .P .J.: Contaduría de Hacienda Pública de la Provincia de Jaén. Libros de sa
lidas, ingresos y existencias. Vols. 8.022 a 8.054.

(110) B .O .P.J.: 20 y 23 julio 1855; y A .H .M .J.: Lib. act. 13 septiembre 1855, f. 193.
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tabaco , m ultas, portazgos, hipotecas, pó lvora, ren tas del clero, subsidio, 
etc.

A  p a rtir de 1863 existen m ayores ingresos en la C o n tad u ría , que co
rresponden  a un  increm ento  de los ingresos po r pagarés de bienes n aciona
les. E n  1867 y 1868, descienden estos ingresos a algo m ás de dos m illones 
de reales, lo que se refle ja  claram ente  en la d ism inución del to ta l de ingre
sos de la C on tadu ría .

O tras instituciones existentes en la cap ita l eran:

— La Adm inistración de Propiedades y  Derechos del Estado, con un 
adm in istrado r, siete oficiales, tres escribientes, un p o rte ro , un m ozo y un 
escribano de H acienda.

— L a Administración Principal de Loterías, con un adm in istrado r y 
un auxiliar (111).

— La Sección de Fomento, con un jefe , cua tro  oficiales, cuatro  asp i
ran tes a oficial y un ordenanza.

— La Junta Provincial de Agricultura, Industria y  Comercio, con el 
gobernador civil com o presidente, el com isario  Regio de A gricu ltu ra  com o 
vicepresidente, y com o vocales: el je fe  de la Sección de F om ento , el direc
to r del In stitu to , el ingeniero jefe  de C am inos, ingeniero de M ontes, inge
niero jefe  de M inas, visitador principal de C añadas y G anadería  y el 
subdelegado de V eterinaria; con un secretario  general.

E sta  Ju n ta  se dividía en tres secciones: A gricu ltura, Industria  y C om er
cio, cada una  con un  vicepresidente y varios vocales.

— Obras Públicas, M ontes del Estado y  Ram o de Minas, estaban  d iri
gidas por el ingeniero je fe  de la p rovincia de cada  una  de ellas, con una  
serie de auxiliares a su servicio.

— L a Sección de Estadística con tab a  con un jefe  y un  auxiliar.

En cuanto  a los individuos que ejercían actividades adm inistrativas, ha
bía en la ciudad, en 1856, 17 escribanos, 14 abogados y 7 procuradores (112).

O tra  institución  que se estableció en la capital, ésta de carác ter m unici
pal, fue la Albóndiga de Jaén. Su creación se proyectó  en abril de 1844,

(111) A .H .M .J.: Lib. act. 4 mayo 1855; y B a c h i l l e r ,  M.: Guía..., pág. 225.
(112) B.O.P.J.: 30 diciembre 1859; y A.H.M .J.: L. 457. Censo amillaramiento, noviembre 

1856.
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con el fin  de poner al abrigo del tiem po los granos que se vendían en la ciu
dad; p ara  los gastos de su establecim iento  se ap ro b ó  el a rb itrio  de 12 rs. 
en aguard ien te  fo rastero .

En un princip io  se pensó ubicar este establecim iento en El P ósito , idea 
que tuvo  que deshecharse po r fa lta  de espacio. M ás ta rd e , se pensó en los 
ba jos de la C asa de C om edias, sede de la Sociedad E conóm ica de A m igos 
del P aís , respetando  la escuela de prim eras letras, pues este edificio an te 
riorm ente  h ab ía  pertenecido a los caudales públicos; pero  la E conóm ica se 
negó. F inalm ente , se ap ro b a ro n  los p lanos y presupuesto  p a ra  su construc
ción en la caballería  derecha y p icadero  del C uartel del M ercado , cuyo p re
supuesto fue de 27.000 rs ., rem atado  a favor del m aestro  de obras Francisco 
C arrillo , concluyéndose en febrero  de 1845 (113).

Se estableció un reg lam ento , según el cual, el edificio de la A lhóndiga 
era  el lugar destinado  exclusivam ente p a ra  m ercado público y d iario  de to 
da  clase de sem illas y g ranos. E ra  tam bién  un  depósito  de rom anas, pesas 
y m edidas de to d a  especie, ub icándose tam bién  en este local el Peso de la 
H arin a . El hecho de descargar los granos en el local suponía  el pago de 8 
m rv. por cada fanega y a rro b a , m ás o tro s 8 al realizar su venta , ab onando  
la m itad  el vendedor y la o tra  el co m p rad o r, los cuales hab ían  de pagar al 
veedor, encargado  del gobierno  y dirección de la A lhóndiga.

C om o dependientes del establecim iento  pod ía  haber hasta  4 fieles m e
d idores p ara  desem peñar las pesas y m edidas que se reclam asen en el in te 
rio r y exterior. A  éstos tam bién  se les podía  agregar el carácter de corredores 
públicos, p a ra  poder in tervenir en los tra to s  entre particu lares (114).

Desde un prim er m om ento , la A lhóndiga estuvo poco concurrida , pues 
no se cum plía la obligación de que los vendedores de grano  la utilizasen. 
E ste servicio se sacaba a subasta  todos los años p o r el A yuntam ien to .

Los panaderos de la ciudad  veían en la A lhónd iga  ciertas faltas que 
recaían  en perju icio  de los com pradores, m otivadas po r no estar em baldo
sado el suelo del local, ni tener « tro jes donde p a ra  m edir vacien sus granos 
los tra jin e ro s» , de ta l m odo  que el vendedor tra ía  sus jergas p rep arad as con

(113) • Lib. act. 1, 11, 17, 18 abril 1854; 20, 27 mayo 1844; 13 junio 1844; 
22 agosto 1844; y 24 febrero 1845. Y L. 457. Censo amillaramiento, noviembre 1856. A .D .P.J.: 
Lib. act. 10 junio 1844. B a c h i l l e r ,  M.: Guia..., pág. 225.

(114) A .H .M .J.: L. 396. Reglamento de la Alhóndiga de la ciudad de Jaén, 1845.
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grano  de m ejor calidad  p o r lo a lto  y de m enor po r lo ba jo . O tro  defecto 
era  el declive del local, que no perm itía  co locar las m edidas en posición lla
na (115).

(115) A .H .M .J.: Lib. act. 17 febrero 1859.


